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RESCATE DEL PATRIMONIO HACENDARIO, RESTAURACIÓN DE LA CASA GRANDE EN LA EX 
HACIENDA SAN JUAN COLÓN. 

 
 

Introducción. 
 

Internarse en el estudio del patrimonio hacendario en México, implica abrir una ventana a un 

pasado de grandes aportaciones económicas, relaciones políticas, transformación de territorios, 
formas de vida y creación de edificaciones singulares; pero no se puede negar, que este desarrollo 

requirió de sometimiento y desigualdad de la fuerza de trabajo, condiciones laborales poco halagüeñas 
muy cercanas a la esclavitud. Sin embargo, ambas condiciones se entrelazan, y en un período de la 
historia con oportunos avances tecnológicos, surgen amplios conjuntos arquitectónicos diseñados y 

organizados de acuerdo a la actividad económica y productiva que se desarrolla en ellos. 
 
Se trata de un legado histórico-constructivo poco valorado y un tanto menos reconocido como 

patrimonio edificado, debido a que el propósito para el que fueron construidos estos complejos 
agrarios los ha hecho entrar en desuso desde hace varias décadas, a partir de demandas históricas de 

comunidades locales que se transforman en medidas legales, que terminan con la propiedad privada 
de grandes extensiones de tierras y explotación de las mismas. El valor de la tierra cobra otra 
dimensión, y si bien hay un reparto de las mismas, los asentamientos humanos de la época, debido a 

su desarrollo progresivo, contribuyen a la pérdida o transformación de estas obras hacendarias en todo 
el país, por lo que poco a poco se les desvincula del entorno natural del que fueron parte. Un motivo 

más para su decadencia, es el crecimiento y evolución de sistemas de producción agrícola, que exigió 
nuevas condiciones de trabajo, al tiempo que iba inutilizando áreas anteriormente ligadas a la 
producción. Cada hacienda, tiene una historia propia de uso y desuso que determina sus condiciones 

actuales y el grado de conservación que tiene. 
 
Si bien el acervo de ex haciendas que han logrado llegar hasta nuestros días es amplio y diverso, 

en todo el territorio nacional predominan casos en que esta herencia edificada se dejó al abandono y 
decadencia, hasta llegar a su destrucción total, donde algunos muros y restos materiales son los únicos 

testigos de su opulencia. Otros casos más afortunados, siguen en funciones con cambio de giro 
productivo, pero ya sin la extensión original de tierras, ni con la intensidad de su época de esplendor; 
finalmente, otros ejemplos más de estas nobles construcciones han cambiado radicalmente su uso 

original, logrando tener algún grado de atención, a partir de reconocer su potencial para nuevas 
funciones, lo que permite un estado de conservación óptimo, atendiendo oportunamente su patología, 
y el cambio de paradigma que reconoce que el patrimonio puede tener nuevos usos, sin que esto 

atente contra sus cualidades históricas, formales, estilísticas y materiales, logrando con ello su 
revaloración y trascendencia. 

 
El presente trabajo terminal, expone el interés de los propietarios de una expresión cultural 

material de antaño, para transformar el estado de vulnerabilidad de la ex hacienda San Juan Colón, 

obra arquitectónica de tipo agroindustrial, reconocida con cualidades culturales y naturales únicas, a 
través de una metodología valorativa con un análisis integral interdisciplinario que permite aportar 
soluciones que culminan en un proceso de conservación tangible que garantiza su uso, y considerar a 

través de nuevas condiciones, la vitalidad y permanencia de la obra patrimonial. La casuística que se 
presenta fue un desafío por las condiciones en las que se encuentra el objeto de estudio, pero el 

desarrollo del trabajo, termina siendo un referente para casos análogos, donde el abandono y 
desprotección, ponen en riesgo la permanencia de las obras arquitectónicas, donde la vinculación 
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entre propiedad privada y la disciplina de la conservación, ven en nuevas funciones una oportunidad 
para vitalizar el espacio y garantizar la permanencia de estos monumentos históricos. 

 
La ex hacienda San Juan Colón, se ubica en el municipio de Izúcar de Matamoros, en la parte 

sur del Estado de Puebla; fue un conjunto agroindustrial autosustentable, surgido y consolidado entre 
los siglos XVII al XIX. Su función primaria fue ingenio azucarero y fábrica de alcohol, y a partir de estas 
actividades, en una gran extensión de tierra, se construyen 21 edificaciones, todas distribuidas y 

planeadas para realizar de manera eficaz su cometido productivo primario; otras organizadas para 
cumplir funciones complementarias específicas de tipo administrativo, habitacional, almacenaje, culto 
religioso, habitaciones de servidumbre, y servicios, sin descartar la eficiente infraestructura hidráulica 

que proveía de agua a cultivos, fábrica y a la población animal y humana. 
 

Actualmente, la ex hacienda San Juan Colón tiene régimen de propiedad privada, se mantiene 
en un estado ruinoso generalizado, producto del desuso y abandono prolongado de ocho décadas. Las 
edificaciones perdieron sus cubiertas, entrepisos, y en ocasiones parte de las fachadas, acabados y 

ornamentos. Se observan muros semidesnudos, coexistiendo entre vegetación silvestre, árboles, y 
escombros; pero aún en este estado, impacta a la vista por la grandeza y sobriedad del conjunto. En 

dicho estado, son pocas las posibilidades para vincularse a nuevas funciones; por lo que se puso en 
evidencia la necesidad imperante de promover el rescate y conservación integral del antiguo casco 
hacendario como equipamiento útil a las necesidades contemporáneas. Dada las dimensiones del 

objeto de estudio que ofrece 30 mil 099.57 metros cuadrados, y buscando la viabilidad de la propuesta 
a partir de los recursos financieros de los propietarios, se estableció trabajar el proyecto en etapas, lo 
que garantiza resultados concretos a partir de la recuperación y valoración de cada área o zona 

rehabilitada, sin perder de vista el total del conjunto hacendario. El trabajo terminal que se presenta, 
corresponde a la primera de las etapas que se establecieron. 

 
A partir del estudio y análisis de la ex hacienda San Juan Colón, de su estado actual de 

conservación, del potencial que ofrece cada zona que la conforma, se propuso la intervención puntual 

ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άŎŀǎŀ ƎǊŀƴŘŜέΣ sólida edificación proyectada en dos plantas, con características 
arquitectónicas únicas, cuya función fue habitación o vivienda temporal del hacendado, su familia y 
visitantes. Se trata de una obra que, a pesar de su actual estado ruinoso, singulariza al conjunto por su 

notable valor estético presente en elementos arquitectónicos y ornamentales, las cualidades 
espaciales de cada habitación y crujía; además de sus cualidades técnico-constructivas, donde 

materiales de la región, trabajados de manera diestra, se hacen presentes. 
 
La propuesta de intervención se sustenta Ŝƴ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άǘŜƻǊƝŀ ŘŜƭ ŎŀǎƻέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ ǇƻǊ 

Ambrogio Annoni (1946), quien refiere que no existe un método estandarizado para atender el 
patrimonio edificado, sino cada caso tiene particularidades que deben ser consideradas; en este 

sentido, se propuso garantizar la permanencia de la materialidad en ruina a través de acciones de 
consolidación y realizar trabajos de restauración en la άcasa grandeέ, estableciendo condiciones para 
albergar actividades de tipo turístico, a partir de los requerimientos de Inn Colón. S. A. de C. V., actual 

propietario de la ex hacienda. 
 
La άcasa grandeέ, es el espacio arquitectónico dominante del conjunto hacendario, su posición 

centralizada sirvió como referente para configurar el resto de las edificaciones que conforman el casco. 
Es el espacio arquitectónico más asequible y prioritario para rehabilitar, es el bien material que 

contribuye a rememorar el pasado, y asume la dimensión identitaria con la comunidad a partir de 
experiencias, historias, anécdotas y leyendas que la población tiene de la ex hacienda. La vitalidad a 
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través de actividades turísticas y culturales en este patrimonio edificado, es la justificación en la que 
se sustenta la conservación parcial del conjunto de la ex hacienda San Juan Colón que se propuso para 

esta primera etapa. 
  

El trabajo terminal, desarrollado a lo largo de 2 años y medio, se estructuró en cuatro 
apartados que aportan información relevante para comprender la problemática que presenta la 
hacienda, iniciando con el sustento teórico, desde el cual se aborda la problemática identificada, sobre 

la premisa de proteger y valorar este tipo de bienes patrimoniales a partir de su aportación al estudio 
de amplios territorios en épocas pretéritas, y que hoy, aún con otros actores que lo tutelan, es posible 
utilizar y preservar. En un segundo apartado se planteó el conocimiento de la obra arquitectónica a 

través del análisis territorial, paisajístico, histórico y arquitectónico, incluyendo el reconocimiento de 
las etapas constructivas, lo que permite hacer un recorrido histórico como una línea de tiempo sobre 

la que transcurre este monumento histórico por ley. Se logró, además, elaborar planimetría 
actualizada sobre la hacienda, e identificar las cualidades que la singularizan. En un apartado más que 
resulto imprescindible, se identificaron y registraron los sistemas constructivos, materiales de fábrica 

y la patología que los afecta, clasificada por agentes que vulneran la obra material; reconociendo la 
complejidad de la problemática que el inmueble presenta y que resultó determinante para definir la 

propuesta de intervención en tres sentidos: acciones de consolidación para la ruina, trabajos de 
restauración que garanticen la nueva vitalidad de la casa grande y la incorporación de nueva 
arquitectura, necesaria para el desarrollo oportuno de su nueva función. Finalmente, se presentan 

algunos comentarios concluyentes de esta primera etapa de un trabajo que, por su complejidad y 
dimensiones, exigió ser subdividido para garantizar revertir ocho décadas de abandono, habilitar parte 
de la obra material para que asuma un nuevo uso que garantiza su permanencia. 

 
  

 
Planteamiento del problema. 
 

La vulnerabilidad de la obra material del patrimonio hacendario mexicano superviviente a la 
segunda década del siglo XXI, se incrementa por la falta de reconocimiento de sus cualidades o valores 
históricos, de uso, espaciales, estéticos, y técnico constructivos, de ahí que, hoy en día, se tengan 

pérdidas irreparables de este género de edificaciones, las cuales contribuyeron a la economía y 
desarrollo no solo de una región del territorio mexicano, sino de todo el país, en diferentes momentos 

de la historia.  
 
En el Estado de Puebla, de los 451 cascos de haciendas referidos en el texto άArquitectura de 

la memoria, haciendas poblanasέ del arquitecto Ambrosio Guzmán (2016, p. 13), la mayoría de los 
casos que se presentan se encuentra hoy en situación de riesgo; de manera particular, las haciendas 

azucareras del valle de Izúcar de Matamoros, entre ellas la ex hacienda de San Juan Colón, cuyo 
deterioro iniciara poco después de haber concluido su función como ingenio azucarero, al haber estado 
inmersa en el movimiento revolucionario de 1910, que establece años después el reparto de tierras 

que intentaba sentar las bases de la política nacional de desarrollo económico del país, y que al intentar 
resolver problemas sociales ancestrales, reduce la superficie original de 2,870.7929 hectáreas a sólo 
577 hectáreas en 1938, que posteriormente se redujeron a las 3.01 hectáreas que ocupa el complejo 

arquitectónico, el cual quedó en manos del gobierno federal; el espacio agrícola termina por 
subdividirse y parte de él se transforma en el asentamiento que hoy se observa. La exposición al 

abandono prolongado de ochenta años en la que estuvo la obra material, contribuye al estado de ruina 
que presenta la mayor parte de los componentes espaciales de la hacienda. 
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Sin importar la escala que tuvo el conjunto agroindustrial de San Juan Colón por su función, 
época de construcción, sistemas constructivos y materiales de fábrica, el tiempo y el abandono, 

contribuyen al avanzado estado de deterioro; factores medio ambientales, físicos y antropogénicos, 
han aportado también a la pérdida de material de composición de las fábricas y colapso de elementos 

estructurales como entrepisos, cubiertas, muros y fachadas, por mencionar solo algunos. La llamada 
casa grande en particular, denota alteración de sus condiciones físicas iniciales; además del colapso 
de sus cubiertas y entrepisos, hay pérdida de la configuración espacial original, perdida de material de 

composición y daños severos en sus paramentos murarios y fachadas [Fig. 0.1]. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

Los efectos del deterioro generalizado del conjunto de la hacienda, tienen su origen como ya 
se mencionó, a partir del momento en que se abandona y entra en desuso, lo que ocurre en el año de 

1937; proporcionalmente al tiempo que la posesión legal del inmueble permaneció en reserva, el casco 
de la hacienda de Colón donde se ubica la άcasa grandeέ, estuvo desprotegido, nadie asumió la 
responsabilidad de atender y conservar la historia material que representa esta obra histórica. El 

desinterés generalizado de actores sociales, políticos, culturales, religiosos del estado y de la región, 
empeoró la situación física de la hacienda. Fue hasta la década de 1980 cuando un consorcio de 

empresarios se apersona como propietarios del conjunto hacendario. Sobre el particular, se sabe que 
la adquisición se hace a través de subasta del gobierno federal por medio del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes (SAE), dependencia que es parte de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Cabe señalar que, bajo este mismo procedimiento, fueron ofertados al mejor postor, 
otros antiguos ingenios azucareros de la región de Izúcar de Matamoros. 

 

άLƴƴ /ƻƭƽƴ {Φ !Φ ŘŜ /Φ ±ΦέΣ ŀŎǘǳŀƭ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ŜȄ hacienda San Juan Colón, adquiere la 
propiedad para habilitarla en actividades turísticas (hotel), proyecto que hasta 2018 que se inician las 

gestiones con la Maestría de Conservación del Patrimonio Edificado, no se había concretado. En el 
2015, se inician acciones para conservar este bien cultural, a través de limpieza general, y liberación 
de vegetación parásita y elementos adicionados en diferentes áreas [Fig. 0.3], retiro de escombros 

producto de colapso de elementos compositivos, y desechos acumulados. Finalmente se procedió a la 
recuperación y clasificación de materiales de fábrica para su posterior uso [Fig. 0.2]. Sin duda estas 

acciones, son muestra del interés de la empresa propietaria hacia atender de manera profesional el 

[Fig. 0.1] Fuente: Lezama, D. Rastreadores de Leyendas 2019. Disponible en: 

https://www.youtube.com/watch?v=lvg5mG-8OEk.  
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rescate de la ex hacienda San Juan Colón, pues de no hacerlo el monumento histórico seguirá siendo 
degradado por las condiciones medioambientales y el tiempo. 

 

 
Ante la problemática que presenta el objeto de estudio, la forma de atenderlo exige 

conocimientos especializados en materia de conservación de la obra material, los cuales conduzcan a 

estrategias que no sólo resuelvan los daños que la materia está evidenciando, sino que cada acción, 
permita revalorar este patrimonio que fue parte de la historia de una región, y que puede seguir 
siéndolo. Paralelamente a la nueva posibilidad de uso para la ex hacienda, se debe reconocer el 

impacto económico que puede llegar a tener, y es a partir la vinculación con la Maestría en 
Conservación del Patrimonio Edificado de la BUAP, que se puede concretar. 

 
En estos momentos, el uso que se le da al conjunto es parcial; los vecinos de la junta auxiliar 

de San Juan Colón, asentamiento rural que se fundara alrededor del casco en sus extremos norte, 

oriente y sur, como el caserío de la clase trabajadora del ingenio, aún en proceso de desarrollo, 
transitan por la propiedad de manera cotidiana, esta forma de recorrido inusual, alimenta el 
sentimiento de pertenencia y arraigo hacia la obra material [Figuras 0.4 a 0.9], sin embargo, con la 

nueva propuesta, esta actividad se debe realizar de manera controlada, y no se debe perder, pues es 
parte del imaginario colectivo. 

 

 

 
 

[Fig. 0.5] Fotografía: Morán. 21/08/2019 [Fig. 0.4] Fotografía: Morán. 10/04/2021 

[Fig. 0.2] Clasificación de materiales de fábrica 

recuperados en el patio de batey. 

Fotografía: Morán, F. 10/04/2021. 

[Fig. 0.3] Demolición de muretes en área de corrales en 

el patio interior de la casa grande.  

Fotografía: Morán, F. 10/01/2020. 
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Dentro de la ex hacienda, además de las actividades de pastoreo, resguardo de carretones y 
actividades diversas para el uso de tiempo libre, ocasionalmente hay recorridos turísticos y culturales 
promovidos, por el H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, a través de investigadores y 

conocedores locales, como el Cronista de Izúcar o personal de Difusión Turística del propio 
Ayuntamiento, incluso se llevan a cabo con personal de la Casa de Cultura [Fig. 0.10].  

 

Los recorridos son programados de acuerdo a la demanda de los visitantes interesados en 
conocer el legado histórico y patrimonial representando en la Hacienda y todos sus componentes 

espaciales. A través de estas iniciativas, lo que se pretende es no se pierda, y se integre a nuevas 
funciones, que garanticen su permanencia. 

[Fig. 0.9] Fotografía: Morán. 21/08/2019 [Fig. 0.8] Fotografía: Morán. 23/03/2020 

[Fig. 0.6] Fotografía: Morán. 30/04/2019 [Fig. 0.7] Fotografía: Morán. 28/09/2018 30/04/2019 
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Sin duda, parte de la 
problemática que enfrenta el 

patrimonio agroindustrial en 
general, es su falta de valoración y la 

no existencia de una política 
nacional de conservación de 
monumentos, que establezca 

instrumentos legales y acciones 
concretas para la recuperación de 
las manifestaciones materiales e 

inmateriales en general. 
 

Esta situación no es 
reciente, ya en 1985 se abordó en la 
Primera Reunión para definir una 

Política Nacional de Conservación 
de Monumentos. El evento reunió a 

investigadores del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), y el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social (CIESAS), y se reconoció esta necesidad apremiante para garantizar la permanencia de las obras 

materiales patrimoniales, por ser testimonios culturales y elementos de identidad, y se planteó que 
son recursos culturales no renovables, que solo a través de su uso, concientización y participación de 
especialistas en el tema, se puede garantizar su permanencia. 

 
Toda obra patrimonial, tiene posibilidades de ser recuperada y utilizada para el desarrollo 

local, el planteamiento no es nuevo, ya que, en el άInforme Final de la Reunión sobre Conservación y 
Utilización de Monumentos y Lugares de Interés Histórico Artísticoέ, se desprenden las Normas de 
Quito (1977), donde se señala la necesidad para revertir la situación emergente a la que se enfrentaba 

el patrimonio monumental de los países americanos en proceso de desarrollo. Las Normas insisten en 
la revalorización, utilización y aprovechamiento de las obras patrimoniales, a través de nuevas 
funciones, preservando sus valores. El trabajo terminal retoma este planteamiento, que contribuye a 

la revitalización. 
 

 
 

Justificación. 

 
Las recomendaciones internacionales advierten que, a través de un nuevo uso, es como el 

patrimonio edificado puede mantenerse y/o vitalizarse, el ǘǊŀōŀƧƻ ǘŜǊƳƛƴŀƭ ǘƛǘǳƭŀŘƻ άRescate del 
patrimonio hacendario, restauración de la casa grande en la ex hacienda San Juan ColónέΣ ǎŜ 
fundamenta en criterios establecidos en dichas recomendaciones; una de ellas, la Carta de Atenas, 

documento suscrito en el marco de la άConferencia Internacional de Atenasέ en 1931, donde se dice 
que: 

άLa Conferencia recomienda mantener, cuando sea posible, la ocupación de los 

monumentos que les aseguren la continuidad vital, siempre y cuando el destino 
moderno sea tal que respete el carácter histórico y artísticoέ όǇΦ мύΦ 

 

[Fig. 0.10] Visita académica con estudiantes del programa de maestría en 

conservación del patrimonio edificado BUAP, a cargo del Arqueólogo Raúl 

Martínez Vázquez, cronista de Izúcar de Matamoros.  

Fotografía: Morán. 16/10/2018. 
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 A partir de la recomendación anteriormente citada, resulta necesario devolverle una función 
óptima a la ex hacienda San Juan Colón, acorde con las condiciones socioeconómicas de la región,  

respetando sus cualidades espaciales, estilísticas, y técnicas constructivas, que son las que determinan 
sus singularidad, previo a solucionar la problemática y patología que presente; de esta manera, la obra 

histórica-material parte importante del patrimonio de haciendas de la región y de la entidad poblana, 
se preservará, por lo que el tema se justifica por su relevancia social. 
 

Se acrecienta esta relevancia, si se toma en cuenta que se conserva un testimonio histórico 
agroindustrial, que fue un elemento clave que contribuyó económicamente a la región de Izúcar de 
Matamoros y al estado de Puebla, tuvo un fuerte impacto en la sociedad y cultura de los pueblos de la 

época, por lo que, aún en desuso, sigue siendo parte de la historia, junto con una decena de haciendas 
azucareras de la zona; en el presente la actividad agrícola de la caña de azúcar se mantiene. Además, 

su condición de monumento histórico, inscrito en el άCatálogo Nacional de Monumentos Históricos 
Inmueblesέ del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con número de registro άL-ллмнмлнфлнέ 
(1986), lo reconoce como fuente objetiva de la historia, aportando conocimientos sobre forma de vida, 

criterios de diseño, materiales de fábrica, y sistemas constructivos regionales diestramente 
empleados. 

 
El tema también se justifica por su viabilidad, ya que la Empresa Inn Colón. S. A. de C. V., a 

través de la vinculación con la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y la Maestría en 

Arquitectura en Conservación del Patrimonio Edificado, reconoce la necesidad de especialistas en 
materia de conservación para atender la conservación del patrimonio hacendario, lo que permitió el 
desarrollo del trabajo terminal, llevar a cabo actividades de prospección, que enriquecen el 

conocimiento del monumento, pues la obra material, se vuelve fuente de conocimiento. El 
acercamiento permitió reconocer que la consolidación de la ruina, y la restauración de la casa grande, 

son intervenciones factibles para generar vitalidad al monumento histórico, a partir de la actividad 
turística con criterios de autosustentabilidad. Esta nueva opción funcional, contribuye 
económicamente a los habitantes de la localidad de San Juan Colón y comunidades de la región, ya 

que el mejoramiento y ampliación de infraestructura urbana, creación de fuentes de empleo, la 
actividad comercial local, y los aspectos socio-culturales de la región, pueden verse dinamizados, para 
beneficio de la colectividad. 

 
 

Objetivo General. 
 

Desarrollar el proyecto de consolidación de la ruina y restauración de la casa grande de la ex 

hacienda San Juan Colón, como primera etapa de intervención, a través de acciones integrales que 
conlleven su valoración y conservación por medio de nuevas funciones enfocadas al turismo, 

prolongando su vida útil. 
 

 

Objetivos Particulares. 

 

¶ Realizar la propuesta de consolidación de la estructura muraria y elementos en riesgo 

de la casa grande como acción emergente para detener el proceso de degradación y/o 

pérdida que producen los diferentes agentes de deterioro. 
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¶ Identificar los valores intrínsecos del patrimonio hacendario azucarero como 

estrategia para promover el rescate de la casa grande y el resto del conjunto en San 

Juan Colón. 

¶ Sentar las bases metodológicas para definir las acciones consecuentes a partir de la 

propuesta de nuevo uso de la ex hacienda.  

¶ Contribuir al registro documental técnico histórico del antiguo ingenio de San Juan 

Colón, aportando información gráfica del patrimonio hacendario de la región de Izúcar 

de Matamoros.  

 

 
Antecedentes. 
 

La recuperación de antiguos cascos de haciendas para su reconversión con funciones turísticas 
(hospedaje, centro de convenciones, sitios de esparcimiento, etc.), no es una actividad que haya 

surgido recientemente, en el ámbito internacional, se hace evidente que, particularmente en España, 
donde fincas agrícolas ƻ άŎƻǊǘƛƧƻǎέ con grandes extensiones y cuyas construcciones estaban en riesgo 
de pérdida, se buscó su aprovechamiento para actividades turísticas desde hace décadas a través de 

ƭƭŀƳŀŘƻ ΨǘǳǊƛǎƳƻ ǊǳǊŀƭΩ, donde se ofrece alojamiento y la experiencia de actividades relacionadas con 
el agro. 

 

En México, existen Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ŞȄƛǘƻ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ улΩ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ǇŀǎŀŘƻ; estados como 
Yucatán, Quintana Roo, Estado de México, Hidalgo y Tlaxcala son entidades que establecieron dentro 

de su modelo de desarrollo y crecimiento económico al turismo, sobre la base de sus recursos 
culturales, patrimonio histórico y arquitectónico. Hotel Hacienda Mérida, Hotel Hacienda Santa Cruz, 
Hotel Hacienda San Antonio Millet en Yucatán son solo algunos ejemplos. Hacienda de Soltepec, 

Hacienda Tenexac, Hacienda Santa Barbara, Hacienda de Santa María Xalostoc en el estado de Tlaxcala, 
también fueron reconvertidas como hoteles y sitios para eventos [Fig. 0.11]. 
 

Tlaxcala e Hidalgo, incluso han desarrollado rutas turísticas a partir de su potencial como 
productores ganadera y/o pulqueros.  ¢ƭŀȄŎŀƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ƭŀ άwǳǘŀ ŘŜ ƭŀǎ haciendas pǳƭǉǳŜǊŀǎέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ 

las Haciendas de Tenexac, Soltepec, Tepexala y Xoyuca, donde se ofrece al turista conocimiento sobre 
cómo se cultiva y procesa el maguey, incluyendo la degustación de pulque. El estado de Jalisco también 
ofrece un número importante de haciendas para hospedarse, conocer de la producción del agave, la 

destilería, y el tequila como producto final; hacienda tequilera La Cofradía, Hacienda Labor de Rivera, 
y Hacienda del Carmen son solo algunos ejemplos. 
 

El potencial de estas obras agroindustriales que existe en todo el territorio nacional es tal que, 
la Secretaría de Turismo Federal, propuso en el año 2020 dŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά[ŀ wǳǘŀ ŘŜƭ ± 

.ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻέΣ el cual incluye 53 haciendas ubicadas en los estados de Veracruz, Puebla, Tlaxcala, 
Estado de México, Morelos, y la Ciudad de México [Fig. 0.12]. La dependencia federal firmó convenio 
con la Federación de Haciendas, Estancias y Hoteles Históricos A. C., para que, a partir del empleo de 

las haciendas, para actividades de recreación, negocio y hospedaje, se detone la reactivación de 
distintas regiones del país, ofreciendo al visitante parte de la historia de México, y generando 180 mil 

empleos como meta. El proyecto tuvo una suspensión temporal debido a la pandemia por Covid-19, 
que inició en el año 2020. Sin embargo, con los protocolos sanitarios, donde se establecen medidas 
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para retomar las actividades productivas en el país, se ha vuelto a retomar la propuesta, con la 
intención de reactivar la economía del país. 
 

 

 

 Un texto especializado en el tema sobre las Haciendas y su 

reconversión para actividades productivas de tipo turístico, es 

άArquitectura Regional. La Hacienda Poblana y su potencial turístico de 

desarrollo localέ (2014), coordinado por el Dr. Gonzalo Yánez Díaz y el 

Mtro. Serafín Ríos Elorza [Fig. 0.13], el cual aporta información 

relevante sobre los orígenes de las haciendas, el desarrollo que 

tuvieron y las condiciones actuales en las que se encuentra los casos 

que analizan. Se trata de construcciones de los siglos XVI al XX cuya 

función fue diversa, ganadera, agrícola o mixta. 

 

Con un enfoque local-regional, en el marco de la actividad 

turística, y reconociendo el potencial de uso de las haciendas, así como 

la capacidad de los actores sociales locales, se hace la propuesta de 

reconversión de estas obras hacendarias ubicadas en diferentes 

municipios de la entidad poblana. 

 

Resulta importante destacar, que del análisis realizado en medios electrónicos e impresos 

sobre trabajos que abordan la temática de rescate y revaloración de ex haciendas en México; de la 

totalidad de casos de estudio análogos, se reportan trabajos relacionados al análisis del origen, 

desarrollo y decadencia de las haciendas, así como su tipificación y clasificación por producción, estilos, 

épocas y regiones; en menor medida se detectaron investigaciones de casos concretos, cuyos alcances 

se limitan a la descripción y exposición de antecedentes históricos, resaltando ciertos valores como 

medio de difusión. El presente trabajo terminal, se aborda bajo el criterio de άinvestigación aplicadaέ, 

[Fig. 0.13] Portada Libro 

Arquitectura Regional. La Hacienda 

Poblana y su potencial Turístico de 

Desarrollo Local. 

rquitectura%20regional.pdf 

[Fig. 0.11] Fuente:  

https://issuu.com/mxrutamagica/docs/pdf_edicio_n_m

ayo_2021_especial_haciendas_puebla-t 

[Fig. 0.12] Fuente: https://centrourbano.com/inmobiliario/ruta-

del-v-centenario-haciendas-se-convertiran-en-centros-de-

alojamiento/ 
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a partir de una problemática específica en un contexto determinado, utilizando los conocimientos de 

varias disciplinas, que contribuyan a la solución del problema. 

 

Con la intención de conocer referentes actualizados en materia de rescate y preservación del 
patrimonio hacendario a nivel nacional, se realizó una revisión documental, en búsqueda de posturas 
y tendencias contemporáneas que se ponen en práctica a favor de la conservación de este tipo de 

patrimonio. Si bien se reporta un amplio repertorio de material escrito, casi ninguno ofrece algún 
aporte innovador; algunos textos hacen referencia a publicaciones previas, y muy pocas relacionan los 
conceptos de patrimonio, identidad, deterioro y nuevo uso.  

 
Durante el desarrollo de la investigación documental, se localizó un trabajo de tesis de 

licenciatura de la Escuela Nacional de Artes Plásticas de la UNAM, que toma a la ex hacienda San Juan 
Colón como caso de estudio, titulado άLa Ex - Hacienda de Colón, frente a la transformación y el 
abandonoέ (2012), cuya autoría es de Sandra Verónica García García. En dicho estudio se hace 

referencia a la falta de conservación de la ex hacienda de Colón en el momento del análisis que se 
realiza en el año 2012. Se trata de un estudio desde una óptica artística con el uso de la fotografía, 
donde cada toma destaca el valor estético y simbólico que posee este conjunto edificado άenfermoέ, 

y que, a decir de la autora, está en vías de desaparecer. Es importante ver, como desde otras disciplinas 
se aborda el tema de este patrimonio en peligro. 

 
Finalmente, en el trabajo terminal, se pretende asumir una postura crítica que de la pauta para 

promover la permanencia de la obra material reconocida como monumento histórico por ley; a partir 

del reconocimiento de la hacienda San Juan Colón, por los valores histórico, estilístico, y técnico-
constructivo que ofrece, apoyado en el interés de los actuales propietarios, a quienes no solo les 

interesa el uso potencial del bien material, sino su conservación integral, vinculado a un destino y 
función turística.  

 

 
Preguntas conductoras. 

 

Los cuestionamientos que a continuación se plantean, corresponden a la comprensión 
analítica de la problemática que se presenta al momento de abordar la ex hacienda azucarera San Juan 

Colón como caso de estudio. Esto aporta una noción de los aspectos sustantivos del trabajo terminal, 
y la toma de decisiones para resolver de manera integral la problemática y la propuesta de uso para 
su conservación. Las preguntas conductoras que se establecen, tienen seguimiento durante el 

desarrollo de los apartados establecidos en la estructura del trabajo, en los cuales se les dará solución. 
 

1. ¿Las condiciones físicas actuales del conjunto hacendario de San Juan Colón, limitan 

la promoción de su rescate? 

La pregunta se hace considerando los problemas que enfrenta el antiguo ingenio en San Juan 

Colón, a partir de su poca valoración como patrimonio edificado digno de conservarse, y la intención 

de revertir este proceso que lo lleva a la extinción. Es el momento de ofrecer los argumentos históricos, 

espaciales, estéticos, y técnico-constructivos de la obra material para lograr que se preserve.  
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2. ¿Tendrán las etapas constructivas y los materiales de fábrica relación con el 

deterioro que ostenta en este momento el conjunto arquitectónico de la hacienda? 

Durante el análisis histórico y el acercamiento a la obra material que requirió el levantamiento 

arquitectónico, se pueden identificar las etapas constructivas de cada edificio del conjunto de la 

hacienda, y a través del registro de la patología presente, se podrá establecer si existe esta relación o 

no.  

3. ¿Cuáles son los aspectos a considerar para garantizar la viabilidad de uso de la 

hacienda San Juan Colón? 

Considerando el universo de posibilidades a los que se puede destinar este patrimonio 

hacendario, a partir del análisis de casos de éxito se pueden establecer los argumentos para sustentar 

la propuesta; considerando, además, factores como la ubicación en el medio rural, a 12.5 kilómetros 

de Izúcar de Matamoros (cabecera del municipio del mismo nombre), a 1.86 kilómetros del poblado 

más cercano que es Tilapa, cuyas condiciones de desarrollo y servicios no son óptimas. Sin embargo, 

las políticas federales a través de la Secretaría de Turismo, pueden ser un factor determinante para la 

conversión como parte de la infraestructura turística regional. 

 

4. ¿Bajo las condiciones de deterioro que se observan en la ex hacienda, es factible 

ejercer acciones simultáneas y progresivas para conservar su obra material e incluirla como 

atractivo de la nueva función o vitalidad? 

Existen edificios cuyo estado ruinoso es avanzado, y hay otros en menor estado de deterioro, 

sin embargo, se puede buscar, el potencial en ambos casos para que se incorpore a la propuesta de 

nuevo uso. 

 

 

Metodología. 
 

Para efecto de construir el contenido del trabajo terminal, a partir de las acciones realizadas 

en la ex hacienda San Juan Colón, se planteó una metodología analítica deductiva que guio el proceso 
de investigación y trabajo in situ, iniciando con la solicitud que el Ing. Oscar de la Fuente B., 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜƭ ŎƻƴǎƻǊŎƛƻ άLƴƴ /ƻƭƽƴ {Φ !Φ ŘŜ /Φ ±ΦέΣ ƘŀŎŜ ŀ ƭŀ .ŜƴŜƳŞǊƛǘŀ ¦niversidad 
Autónoma de Puebla, a través del programa de Maestría en Arquitectura con especialidad en 
Conservación del Patrimonio Edificado, para desarrollar una propuesta de intervención y nuevo uso 

para la hacienda, monumento histórico ubicado en el municipio de Izúcar de Matamoros, Puebla. Las 
actividades establecidas son las siguientes: 

 

A. Análisis de textos especializados sobre la conceptualización de los criterios por aplicar en el 
trabajo terminal, permitiendo fijar una postura sobre la problemática que enfrenta el 

patrimonio hacendario, para posteriormente establecer la importancia del rescate, 
restauración, reconversión y nuevos usos para edificios históricos, como acciones que 

garantizan la preservación de estalo que garantiza esta obra patrimonial. 
 

B. Investigación histórica del objeto de estudio. Reconociendo las condicionantes económica, 

política, social y cultural que prevalecían al momento de la construcción de la obra material, 
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lo que permite valorar este bien patrimonial agrario. Integración de un registro de hechos 
históricos relevantes que contribuye a la comprensión de la evolución y singularización de la 

hacienda y que, además, facilita su consulta al ubicarse en una línea de tiempo. 
 

C.  Análisis del objeto de estudio desde su materialidad. La carencia de información documental 
de este tipo de bienes patrimoniales, exige el trabajo άin situέ, convirtiendo al monumento en 
fuente de información primaria, a través de la observación, levantamiento fotográfico, 

levantamiento arquitectónico, identificación de materiales y sistemas constructivos, y registro 
de deterioro en elementos individuales y a nivel conjunto. Información que se confronta con 
datos obtenidos de la investigación histórica. 

 

D. Trabajo de gabinete: A partir de la documentación recabada y generada, se procesa la 
información fotográfica, planimétrica, así como las cédulas de registro, para establecer un 

formato único que permita organizar la presentación de la información sobre la ex hacienda 
en general, y sobre la casa grande en particular, lo que contribuye al conocimiento amplio 

sobre la ex hacienda. 
 

E. Elaboración del diagnóstico: A partir de la evaluación del estado de conservación de los 
componentes espaciales que integran el conjunto hacendario, se elabora el diagnóstico 

general y el individual que corresponde a la casa grande, la cual se trabaja con más detalle para 
establecer la patología que presenta y que debe ser atendida. 

 
F. Proyecto de restauración: Se elabora la propuesta de intervención que resuelva los problemas 

de conservación de la casa grande de la ex hacienda, y simultáneamente se establecen las 

necesidades espaciales atendiendo a la nueva función enfocada al turismo. 
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CAPÍTULO I. 

PATRIMONIO HACENDARIO AZUCARERO EN MÉXICO. 
 

En este primer apartado del trabajo terminal, se analizan conceptos necesarios para 

comprender el paradigma del patrimonio histórico como un bien rentable para fines turísticos, 
partiendo de la relevancia de las haciendas como patrimonio cultural, y las obras arquitectónicas como 
expresión de un género de edificios relacionados con el modelo económico imperante en diferentes 

épocas, el cual alcanzó personalidad e identidad propia, y trascendió por varios siglos. La presencia de 
haciendas o vestigios de ellas en el México contemporáneo, se cuentan por cientos, el abandono y 

deterioro inicia con el desuso de éstas por cuestiones económicas o por la repartición agraria de 1917 
que quita la posesión de la tierra a los hacendados, mayoritariamente extranjeros.  

 

La legislación encargada de su protección y conservación por ser monumentos históricos, ha 
resultado ineficiente, pues las condiciones de deterioro en ocasiones resultan preocupantes, ya que 
algunas de estas edificaciones están a punto de desaparecer, otras están en abandono o subutilizadas; 

muy pocas permanecen en uso con otra actividad productiva y algunas otras más, han sido 
rehabilitadas para nuevos usos, a partir del potencial espacial que tienen, y no por sus valores y/o 

cualidades históricas, estéticas y tecnológicas. 
 
Este patrimonio edificado permanece desvalorizado, y aunque se encuentra protegido por 

instrumentos legales vigentes, el alcance de estos es limitado, por lo que lejos de incentivar la 
conservación de esta historia material, pareciera que se fomenta su destrucción. Sin duda, el cambio 
de uso es una opción a través del cual se puede vitalizar este patrimonio. Del universo de haciendas 

que surgieron y prosperaron en el actual territorio mexicano, se hace énfasis en las que estuvieron 

ligadas a la producción azucarera. 

 
 

1.1 Las haciendas azucareras, de patrimonio cultural a monumento. 
 

Partiendo de la premisa conceptual básica, que establece a la hacienda como un conjunto 
arquitectónico con amplias extensiones de tierras, cuya actividad podría ser agrícola, ganadera o mixta; 
cuyo origen se relaciona con la conquista y la repartición de mercedes de tierra a solados y personajes 

importantes por parte de la Corona Española, quienes participaron en el proceso de conformación del 
nuevo territorio conquistado que se conocería como Nueva España. Vemos que se trata de una unidad 
rural, que contribuye a la economía incipiente del nuevo territorio, y que continuó sus funciones 

durante todo el virreinato, y aún en el México independiente. 
 

La temporalidad de este género de edificaciones, y su reconocimiento como legado cultural 
que se recibe del pasado, lo hace ser patrimonio cultural. Patrimonio cuya capacidad de delación 
permite conocer formas de vida, estilos arquitectónicos, técnicas constructivas, técnicas productivas, 

rituales y saberes; todas expresiones culturales que lo singularizan [Fig. 1.1 a 1.3]. 
 
A través de la legislación nacional vigente, se exponen los argumentos por los que las obras 

materiales del sistema hacendario mexicano, incluido el antiguo ingenio San Juan Colón, merece ser 
revalorado y conservado, sin perder de vista que no es solo la obra material la que se revalora, sino 
innumerables manifestaciones culturales, pues no debemos perder de vista lo que establece la 

Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales (2005), 
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ŎǳŀƴŘƻ ǊŜŦƛŜǊŜ ǉǳŜΥ άΧ la cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y el espacio y que esta 
diversidad se manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades y en las expresiones 

culturales de los pueblos y sociedades que forman la humanidadέό¦b9{/hΣ нллрΣ p.1); además, estas 
expresiones culturales vienen acompañadas de conocimientos tradicionales, por lo que, se deben 

realizar acciones y άΧ adoptar medidas para proteger la diversidad de las expresiones culturales y sus 
contenidos, especialmente en situaciones en las que las expresiones culturales pueden correr peligro 
de extinción o de grave menoscaboέό¦b9{/hΣ нллрΣ ǇΦмύΣ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ǎǳŎŜŘŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƘŀŎƛŜƴŘŀǎΦ 

 
Solo se puede proteger el patrimonio cultural, en la medida que se comprenda el concepto, y 

para ello, María Ángeles Querol establece en su Manual de Gestión del Patrimonio Cultural que: 

 
Χes el conjunto de bienes muebles, inmuebles e inmateriales que hemos heredado 

del pasado y que hemos decidido que merece la pena proteger como parte de 

nuestras señas de identidad social e histórica (2010, p. 11). 

 
Cabe señalar que, el establecer que: la expresión άƳŜǊŜŎŜ ƭŀ ǇŜƴŀ ǇǊƻǘŜƎŜǊέΣ ǘrae implícito un 

acto de valoración que un grupo de la sociedad le asigna a ese conjunto de obras materiales e 

inmateriales. 

 

Por su parte, lŀ άConvención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y naturalέΣ 
define como Patrimonio Cultural: 

 

ά[ƻǎ ƳƻƴǳƳŜƴǘƻǎΥ ƻōǊŀǎ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎŀǎΣ ŘŜ ŜǎŎǳƭǘǳǊŀ ƻ ŘŜ ǇƛƴǘǳǊŀ 
monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, 

[Fig. 1.1] Patrimonio industrial mueble 

que estuviera instalado en la nave 

industrial en el Ingenio San Juan Colón. 

Fuente: Colección Raúl León Soriano. 

[Fig. 1.3] Celebración de la fiesta 

patronal en honor a San Juan Bautista 
en el antiguo ingenio de Colón. 

Patrimonio inmaterial. 

Fuente: 
https://www.facebook.com/483838331
663748/photos/a.484157368298511/13

[Fig. 1.2] Capilla de San Juan Bautista Colón, 

patrimonio inmueble del ingenio del mismo 
nombre. Fuente: 

https://www.facebook.com/4838383316637

48/photos/a.484157368298511/135551108
1163131 
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cavernas y grupos de elementos que tengan un valor universal excepcional desde 
el punto de vista de la historiaΣ ŘŜƭ ŀǊǘŜ ƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀέΦ (1972, p. 2). 

ά[ƻǎ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎΥ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎΣ ŀƛǎƭŀŘŀǎ ƻ ǊŜǳƴƛŘŀǎΣ Ŏǳȅŀ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀΣ 
unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el 

punto de vista de la historia, del arte o de la cƛŜƴŎƛŀέ ό1972, p. 2). 
 

De ambas definiciones, se puede establecer que la obra material expresada en las haciendas 

mexicanas, son unidades arquitectónicas vinculadas a la producción agropecuaria, para satisfacer 

diferentes demandas en diferentes épocas de la historia del país, son patrimonio cultural, del grupo 

social que las valora, y no solo adquiere importancia por lo que fue, sino por ser testimonio de la 

historia, donde aspectos económicos, políticos, sociales, culturales y territoriales están presentes. 

 

Las haciendas, cualquiera que haya sido su actividad productiva y ubicación en el territorio 

nacional, constituyen testimonio tangible de un sistema de vida, de relaciones laborales, de diversidad 

de fuentes de trabajo, algunas aún hoy presentes (aunque en otras condiciones); son culmen del 

modelo económico y productivo que permaneció vigente desde el siglo XVI y hasta las primeras 

décadas del siglo XX y que fue detonante del desarrollo regional a través de la creación de riqueza, 

fuentes de trabajo, dinámicas culturales y asentamientos en zonas rurales; por todo ello, son y deben 

considerarse patrimonio cultural [Fig. 1.4]. 

 

Las haciendas azucareras, incluido el caso de estudio, al ser representación tangible de un 

proceso cultural materializado en una obra arquitectónica, tienen la categoría de patrimonio 
edificado, y los argumentos anteriormente mencionados, las hacen susceptibles de ser conservadas y 
utilizadas en el presente, preservándolas para la posteridad. De esta manera, sus cualidades a nivel 

compositivo, estilístico, estético, espacial, y técnico-constructivo que las hacen singulares, cobran 
significación y relevancia para propios y extraños. Podemos establecer que las haciendas azucareras 

son ejemplo tangible de la evolución de la industria regional, y representación de un proceso cultural 
en una época determinada. 

 

[Fig. 1.4] Escena de trabajo en la hacienda azucarera San Félix Rijo. Posterior a 1881. 

Fuente: Colección Raúl León Soriano. 
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En el trabajo terminal se habla de άpatrimonio hacendarioέ, como el sujeto sobre el que recae 
la acción de la conservación, y para comprender la aplicación de dicho término, hay necesidad de 

analizar sus implicacionesΦ 9ƭ ŎŀƭƛŦƛŎŀǘƛǾƻ άƘacendarioέ lo obtiene desde su origen por la pertenencia 
de este género de edificación al modelo productivo y económico, importado de la península ibérica e 

implantado en la Nueva España a partir de la conquista en el siglo XVI, y que continuó en funciones 
hasta las primeras décadas del siglo XX. Su configuración espacial denota las actividades productivas y 
económicas que en este conjunto arquitectónico se llevaban a cabo y donde fueron resueltas otras 

necesidades básicas y complementarias a través de habitaciones, comedor, cocina, higiene, culto, 
comercio, administración y otras actividades más que peones, trabajadores administrativos y 
propietarios requerían. Debido a la extinción del sistema hacendario que dio origen al conjunto 

productivo, aunado a la pérdida de su actividad económica e industrial como ingenio azucarero, en lo 
subsecuente se hace referencia al objeto de estudio con los términos ex hacienda y/o ex ingenio, de 

manera indistinta. 
 
Resulta importante destacar, que, a este tipo de patrimonio hacendario, también se le llama 

άpatrimonio agrarioέ, término del cual la άCarta de Baezaέ aporta la siguiente definición: 
 

άel patrimonio agrario está conformado por el conjunto de bienes naturales y 
culturales, materiales e inmateriales, generados o aprovechados por la actividad 
agraria a lo largo de la historiaέ (2003, p. 32). 

 
Respecto a esta categoría de patrimonio podemos establecer que ha sido poco difundida, pero 

sí es posible aplicar para el caso de haciendas azucareras, pues observamos que, al ser las haciendas 

sitios de explotación agrícola donde se llevaba a cabo el trabajo de producción y transformación de 
recursos naturales, donde obras materiales e inmateriales surgen de la actividad agrícola a la que se 

dedican, entonces puede ser considerado como patrimonio agrario. 
 
Otro termino relacionado con el patrimonio, que 

también aplica al conjunto hacendario azucarero de San Juan 
/ƻƭƽƴΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άpatrimonio ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭέ, su 
función como ingenio lo hace un sistema productivo integral, 

donde tierras, transporte de carga, técnicas de producción, y 
maquinaría hacen funcionar dicho sistema. La obra material 

asociada a la transformación de un producto agrícola en 
azúcar y alcohol, exige componentes espaciales como naves, 
almacenes, talleres de maquinaria, pailería y espacio para los 

tanques de combustible, lo cual nos da una idea de la 
dimensión que este complejo debía tener. A pesar de la 

pérdida de elementos que aluden un proceso mecanizado, 
quedan a la vista restos de maquinaria y los basamentos de 
mampostería sobre las cuales ésta se soportaba [Fig. 1.5], los 

robustos muros que confinaban los espacios y algunas partes 
de las instalaciones subterráneas con las que se drenaban 
aguas residuales, conducían o almacenaban los diferentes 

productos de cada proceso [Fig. 1.6]. 
 

 
 

[Fig. 1.5] Cubo de la rueda hidráulica en el sitio 

San Juan Colón (anexo al molino), al fondo 

permanece el eje como vestigio industrial. 

Fotografía: Morán 30/04/2019. 
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La actividad industrial en la ex hacienda 
San Juan Colón, tuvo una evolución progresiva y 

constante, ya que permaneció durante al menos 
tres siglos, y en la última de sus etapas, se dio la 

mecanización de los procesos de producción del 
azúcar y del alcohol, importación de maquinaria 
de vanguardia se hace presente, lo que obligó a 

adecuar algunas de las edificaciones existentes, y 
demandó la construcción de nuevas 
edificaciones, transformando lo que 

seguramente fue un conjunto de arquitectura 
tradicional modesta, por una con más carácter y 

sólida, que es la que ha llegado a nuestros días. 
 
Bajo lo anteriormente expresado, y partiendo de la definición de patrimonio industrial, 

establecida en la Carta de Nizhny Tagil que dice: 
 

ά9ƭ patrimonio industrial se compone de los restos de la cultura industrial que poseen un 
valor histórico, tecnológico, social, arquitectónico o científico. Estos restos consisten en 
edificios y maquinaria, talleres, molinos y fábricas, minas y sitios para procesar y refinar, 

almacenes y depósitos, lugares donde se genera, se transmite y se usa energía, medios 
de transporte y toda su infraestructura, así como los sitios donde se desarrollan las 
actividades sociales relacionadas con la industria, tales como la vivienda, el culto 

religioso o la educaciónέ (2003, p. 1). 
 

Se puede establecer que la ex hacienda San Juan Colón debe ser considerada como patrimonio 
industrial y aunque en el Manual de Gestión del Patrimonio Cultural, María Ángeles Querol, define al 
patrimonio industrial, científico y técnico como: 

 
άΧŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ƳǳŜōƭŜǎΣ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ Ŝ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇǊƻŎŜŘŜƴ ŘŜ ƭŀ ŞǇƻŎŀ ŘŜ 
la explotación industrial. Para comprender esta definición, es preciso delimitar esa 

época, es decir, explicar qué se entiŜƴŘŜΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ ǇƻǊ άŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭέΦ 
άSe trata de un determinado proceso de producción caracterizado por la mecanización, 

dentro de una relación social ŎŀǇƛǘŀƭƛǎǘŀέ ό2010, p. 265). 
 

Las condiciones de explotación industrial varían de continente a continente y se debe 

destacar de la definición, la mecanización que se integra a un sistema productivo, en ocasiones 
ancestral, como el caso de la producción de la caña de azúcar [Fig. 1.7]. 

 

Una definición más sobre Patrimonio Industrial se encuentra en la ά5ŜŎƛǎƛƽƴ рууΦ {ƻōǊŜ ƭŀ 

Protección y Recuperación de bienes del patrimonio cultural de los países miembros de la comunidad 

ŀƴŘƛƴŀ ŘŜ ƴŀŎƛƻƴŜǎέΣ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ άDocumentos fundamentales para el Patrimonio cultural, 

Textos Internacionales para su recuperación, repatriación, conservación, protección y difusiónέΣ que 

establece que:  

 

άPatrimonio industrial: Es todo aquel sistema de producción por medios mecánicos y 

en serie activados por energía, cuyo origen no sea humano, vestigios tangibles e 

[Fig. 1.6] Tubería metálica subterránea en área de servicios 

anexos a la fábrica de Colón. Fotografía: Morán, 16/10/2018. 
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intangibles surgidos en torno a la industria, siendo éstos de diversos orígenes ya sea 

de determinada fuerza motriz (hidráulica, eólica, vapor, entre otras) o definida por 

tipo de producción (textiles, minería, entre otras) (2004, p. 444). 

 

En esta definición no se habla de una época en particular, como en la de Querol, pero la 

definición sí considera como en la definición anterior, el sistema de producción por medios mecánicos, 

mismos que están presentes en la ex hacienda San Juan Colón, por lo que se denominará a partir de 

este análisis patrimonio industrial. 
  
 

 
Resulta importante destacar que, el estudio del patrimonio industrial es muy reciente, fue 

durante este siglo XXI cuando se empieza a entender como patrimonio, y cuando surgen Cartas y 
Recomendaciones sobre el tema, entre ellas destaca la Carta de Nizhny Tagil (2003), cuyo objetivo 
central es visibilizar el patrimonio industrial a nivel mundial. Los principios establecidos en este 

importante documento internacional, coinciden con las cualidades que tiene la ex hacienda San Juan 
Colón, ya que a pesar de las condiciones en la que se encuentra; ofrece información importante sobre 

una época y una actividad productiva que hizo prosperar una región y al país, por ello, es necesario la 
valoración de esta singular construcción a partir de sus cualidades y características como patrimonio 
industrial.  

 

En un estudio de caso aplicado en España para la inclusión de bienes patrimoniales de valor 
industrial, en el Plan Nacional de Patrimonio Industrial, la investigadora María Ángeles Querol (2010) 

menciona los criterios de valoración y selección a partir de tres variables que se presentan en el 
siguiente cuadro, y que pueden ser retomados para la ex hacienda San Juan Colón [Fig. 1.8]. 

[Fig. 1.7] άLƴƎŜƴƛƻ !ŎŀƴŀέΣ Ŝƴ aŀǘŀƴȊŀǎΣ /ǳōŀΦ [ƛǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ [Φ aŀǊǉǳƛŜǊΦ {ƛƎƭƻ ·L·Φ 

CǳŜƴǘŜΥ /ŀƴǘŜǊƻ όмуртύ ά[ƻǎ ƛƴƎŜƴƛƻǎΦ /ƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ƛƴƎŜƴƛƻǎ ŘŜ ŀȊǵŎŀǊ ŘŜ ƭŀ ƛǎƭŀ ŘŜ /ǳōŀέΦ 
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A partir del listado de criterios para valorar un patrimonio con la categoría industrial, el 
potencial del antiguo ingenio en San Juan Colón, puede ser analizado y valorado, a pesar de su estado 
de conservación; pues sin duda no se puede negar que la obra arquitectónica, posee un amplio rango 

de elementos valorativos que van más allá de las condiciones actuales del inmueble, como el contexto 
cultural en el que se encuentra, el entorno natural que lo rodea y en general, el paisaje cultural. 

 
Ahora bien, después de reconocer a la ex hacienda San Juan Colón como patrimonio industrial 

y agrario, no debemos perder de vista que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos (1972), no habla de patrimonio, sino de monumentos, y es aquí que se pasa del 
concepto de patrimonio al de monumento, y el término monumento es necesario analizarlo a partir 

de algunas definiciones. La primera de ellas, del libro άCentros históricos. Vocabularioέ, refiere que 
Monumento es una: άObra producida por el hombre en determinada época, a la que se otorga un gran 
valor por considerarse ejemplo del arte, de la ciencia o de un hecho histórico relevanteέ (SAHOP, 1980, 

p. 58). 
 
Cabe señalar que los valores se encuentran en el objeto de estudio, sin embargo, las 

condiciones de deterioro que presenta, limitan su identificación, y para la percepción popular dichos 
valores pareciera que no existen, de ahí la importancia del trabajo terminal, que aportará estos 

aspectos de la obra, que la hace singular, y que deben ser reconocidos. 
 

Otra definición de ΨmonumentoΩΣ ȅ ǳƴŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƳƛǎƳƻΣ la que aporta Vicente 

Medel cuando dice: 
 
άMonumento. Del lat. Monumentum; todo lo que recuerda algo, lo que perpetúa un 

recuerdo. Monumento arquitectónico, construcción de tipo civil, religioso o militar 
que considera de gran valor por sus cualidades formales y estructurales. Monumento 

artístico, obra arquitectónica, escultórica, pictórica, dibujo, grabado, composición 
literaria, musical o cualquier otra creada por el hombre que se hace memorable por 

 

Criterios de valoración y selección de bienes para el Plan Nacional de Patrimonio Industrial. 

V Valor testimonial. 
V Singularidad y/o representatividad tipológica. 

V Autenticidad. 
V Integridad. 

V Histórico-social. 
V Tecnológico. 

V Artístico-arquitectónico. 

V Territorial. 

V Posibilidad de restauración integral. 
V Estado de conservación. 

V Plan de Viabilidad y Rentabilidad social. 

V Situación jurídica. 

[Fig. 1.8] Cuadro de Criterios de valoración y selección de bienes para el Plan Nacional de Patrimonio Industrial.  

Fuente: (Querol, 2010, p. 277). 

A 

B 

C 
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su mérito excepcional y por su valor estético reconocido. Monumento histórico, todo 
aquel vinculado históricamente con la vida social, política, económica o cultural de 

un paísέ (1994, p. 81). 
 

Vemos como el objeto de estudio rememora un pasado agrícola y una forma de vida, y puede 
ser reconocido como monumento arquitectónico e histórico a la vez, al estar ligado a la historia de 
Izúcar de Matamoros. 

 
Finalmente, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

(1972), en el artículo 36 se establece la categoría de monumento histórico, y refiere que son: 

 
άI.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus 

anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera 
otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto 
religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al 

servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. Los muebles 
que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles 

relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusiveέ (INAH, 1995, 
p. 17). 
 

De esta última definición, se abstrae la noción de que la categorización como monumento 
histórico, coincide con las cualidades de la ex hacienda azucarera de Colón, cuya época de construcción 
primigenia es del siglo XVII, periodo que coincide con el inicio del estilo barroco en el país; sin embargo, 

la prosperidad de esta unidad productiva se da durante el siglo XIX, de ahí las características estilísticas 
que presenta. 

 
Cabe señalar, que la denominación de Monumento Histórico en México, se da cuando un bien 

arquitectónico cumple con parámetros establecidos en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos (1972); la cual dicta que, deben estar presentes el valor artístico 
o estético, y el valor histórico; se debe acreditar como monumento a través de la declaratoria 
correspondiente, y debe estar inscrito en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles 

del INAH. Cabe señalar, que en el tiempo que duró la investigación, no se tuvo acceso al registro de la 
declaratoria correspondiente por medios digitales en el registro público de monumentos y zonas 

arqueológicos, artísticos e históricos, del que se hace mención en el artículo 21 de la Ley 
(argumentando la pandemia); sin embargo, se infiere su existencia y contenido, toda vez que el bien 
inmueble se encuentra registrado en el Catálogo Nacional antes mencionado. El número de registro es 

άL-ллмнмлнфлнέ y consta de 13 fichas individuales, de las cuales la primera corresponde al conjunto 
arquitectónico y las otras 12 solo a algunos de los inmuebles más relevantes de la hacienda azucarera, 

cada uno de ellos podría bajo esta catalogación, considerarse un monumento por sí mismo. 
 
Otro aspecto que establece la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos para un monumento histórico, es su cualidad artística, la cual tiene que ver con las 
características de diseño, insertas dentro de una corriente estilística, y que, en el caso de la hacienda, 
las construcciones como la casa grande y la capilla de influencia neogótica, terminan siendo las 

construcciones más representativas, tal como se observa en el gráfico [Fig. 1.9]. 
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1.2  Instrumentos de protección del patrimonio hacendario azucarero. 

 
La conservación del patrimonio edificado en México, en los últimos años no ha sido una tarea 

fácil, ante la falta de una política nacional de conservación del patrimonio cultural, y a pesar de contar 

con un marco legal nacional que sustenta la necesidad de proteger los monumentos ligados a la 
historia de la nación, contar con normas y recomendaciones internacionales y nacionales de 
organismos como la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura) e ICOMOS (Consejo Internacional de Monumentos y Sitios). 
 

Los lineamientos y recomendaciones de organismos internacionales coadyuvantes en la 
conservación del patrimonio cultural, puede apoyar el rescate del patrimonio hacendario azucarero 
que ha sobrevivido a estas primeras décadas del siglo XXI, aun cuando muchos de estos inmuebles, 

presentan un avanzado grado de degradación. Conocer estos lineamientos, permite fortalecer los 
argumentos y acciones para evitar la pérdida de este género de edificaciones. A continuación, se 
presentan algunos de los instrumentos normativos y recomendaciones en que se sustenta la 

Valor artístico. El conjunto hacendario se integra 
por diferentes manifestaciones arquitectónicas 
cuyo diseño expresa la funcionalidad de la obra. 
Los elementos decorativos y los materiales 
empleados singularizan la composición por su 
contenido notablemente estético. 

Valor histórico. La construcción es parte de la historia 
regional y nacional. Representa un sistema económico 
industrial que inicia en el siglo XVII y concluye en el 
primer tercio del siglo XX. Expresa un conjunto de 
elementos integrados en diferentes épocas, que dan 
testimonio de la evolución de las prácticas y funciones 
industriales. 

Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establecimiento 
de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la 

Ley (Artículo 35 LFSMZAAH, p. 9). 

VALOR ARTÍSTICO 

VALOR HISTÓRICO 

[Fig. 1.9] Cualidades que se reconocen en el objeto de estudio. Fuente: Morán (2021). 
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protección del patrimonio hacendario; los documentos son referentes para el rescate y puesta en valor 
del patrimonio hacendario e industrial contenido en San Juan Colón. 

 
Los documentos que a continuación se mencionan, fueron tomados del texto: άDocumentos 

fundamentales para el patrimonio cultural. Textos internacionales para su recuperación, repatriación, 
conservación, protección y difusiónέ (2007), del Instituto Nacional de Cultura del Perú, lo anterior para 

agilizar su referenciación. 
 
El primer documento corresponde a la άCarta de Atenasέ, documento emitido en el marco de 

la Conferencia Internacional de Atenas en 1931, dónde se puede destacar 3 aspectos, el concepto de 
Restauración, Los Nuevos Usos del patrimonio, y el tratamiento a las ruinas, acciones que se requieren 
en el objeto de estudio. Sobre el particular establece lo siguiente: 

 

άLa Restauración: cuando aparezca indispensable después de degradaciones o 
destrucciones, se recomienda respetar la obra histórica y artística del pasado, sin 
menospreciar el estilo de ninguna épocaέ (p. 133). 

 
άNuevos usos: se recomienda mantener, cuando sea posible, la ocupación de los 
monumentos que les aseguren la continuidad vital, siempre y cuando el destino 

moderno sea tal que respete el carácter histórico y artísticoέ (p. 133). 
 

άLas Ruinas: cuando se trata de ruinas, se impone una escrupulosa labor de 
conservación y, cuando las condiciones lo permitan, es recomendable volver a su 
puesto aquellos elementos originales encontrados (AnastilosisύΧέ (p. 134). 

 
El segundo documento complementario al primero es la llamada άCarta de Veneciaέ, aprobada 

en el Segundo Congreso de Arquitectos y Técnicos de Monumentos Históricos en 1964, donde destaca 

el tratamiento a los lugares históricos como el caso de la hacienda, y el concepto de restauración, como 
una actividad que permite recobrar los valores del monumento, y refiere que: 

 
Lugares monumentales (conjuntos histórico artísticos): estos deben ser άobjeto de atenciones 

especiales a fin de salvaguardar su integridad y de asegurar su saneamiento, su tratamiento y su 

realceέ (p. 134). 
 
La restauración: es una operación que debe tener un carácter excepcional. Tiene 

como fin conservar y revelar los valores estéticos e históricos del monumento y se 
fundamenta en el respeto a la esencia antigua y a los documentos auténticosέ (p. 

138). 
 
El tercero corresponde a las άNormas de Quitoέ, emanado del Informe final de la reunión sobre 

conservación y restauración de monumentos de lugares de interés histórico y artístico en 1967, y donde 
queda de manifiesto que bajo las condiciones actuales en las que se encuentra el patrimonio en 

 NIVEL INTERNACIONAL. 
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América, es necesario buscar estrategias para su uso, valoración y conservación. Establece la necesidad 
de poner en valor el patrimonio, tal como se propone con la hacienda San Juan Colón, refiere que: 

 
ά2. Poner en valor un bien histórico o artístico equivale a habilitarlo de las 

condiciones objetivas y ambientales que, sin desvirtuar su naturaleza, resalten sus 
características y permitan su óptimo aprovechamiento. La puesta en valor debe 
entenderse que se realiza en función de un fin trascendente que en el caso de 

Iberoamérica seria contribuir al desarrollo económico de la región. 
3. En otras palabras, se trata de incorporar a un potencial histórico-cultural, un 
valor actual; de poner en productividad una riqueza inexplotada mediante un 

proceso de revaloración que lejos de mermar su significación puramente histórica 
o artística, la acrecienta, pasándola del dominio exclusivo de minorías eruditas al 

conocimiento y disfrute de mayorías populares. 
4. En síntesis, la puesta en valor del patrimonio monumental y artístico implica 
una acción sistemática, eminentemente técnica, dirigida a utilizar todos y cada 

uno de esos bienes conforme a su naturaleza, destacando y exaltando sus 
características y méritos hasta colocarlos en condiciones de cumplir a plenitud la 

nueva función a que están destinadosέ όp. 212). 
 
La recuperación de la hacienda San Juan Colón para un nuevo uso, sobre la base de estos 

documentos internacionales, son argumentos, que garantizan la revaloración de este patrimonio y su 
conservación. 

 

El cuarto documento tiene que ver con el patrimonio agrícola, y es la άCarta de Baezaέ, de 
2012 que reconoce la relevancia y significación de los valores culturales de los bienes tangibles e 

intangibles relacionados con las actividades agrícolas, así como el valor del entorno natural donde se 
inserta. Este documento en particular refiere que se debe proteger este patrimonio, destacando las 
contribuciones que la actividad agraria haya hecho a una zona o región, a las formas de vida que 

generó, y al aprovechamiento de los recursos naturales. Un punto a destacar del documento es: 
 

άLa interrelación de bienes culturales y naturales. La actividad agraria es una 

práctica humana que se realiza sobre el medio biofísico aprovechando los recursos 
naturales y biológicos del mismo, y produciendo determinados efectos sobre él. 

Por lo tanto, resulta fundamental considerar desde una perspectiva 
holística/sistémica tanto los bienes naturales aprovechados o generados por la 
agricultura, la ganadería y la silvicultura (semillas, cultivos, plantas, animales, 

suelos, etc.) como las formas de inserción en el medio para incorporarlas en la 
caracterización y actuación sobre el Patrimonio Agrarioέ ό/astillo, 2013, p. 36). 
 

Bajo este planteamiento, es que se debe trabajar sobre este tipo de patrimonio agrario, sin 
descuidar la parte natural que está presente en la Hacienda San Juan Colón, con el fin de que no pierda 

parte de su esencia agrícola con el cultivo de la caña de azúcar, que fue la que le dio origen. 
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A nivel nacional existen instrumentos oficiales que protegen el patrimonio cultural en 
general, y el patrimonio hacendario azucarero en particular, estos instrumentos son los siguientes: 

 
La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en su artículo 

орΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΦ άSon monumentos Históricos, los bienes vinculados con la historia de la nación, a 
partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva 
o por determinación de la leyέ (INAH, 1995, p. 16). Luego entonces, el estar vinculado a la historia del 

país, y haberse establecido a partir de la cultura hispánica, la hacienda San Juan Colón, tiene la 
protección de esta Ley. 

 

Sobre Inmuebles históricos de carácter artístico, el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), 
considera la valoración de un inmueble para ser catalogado, a partir de la declaratoria previa, 

formalizada a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Esto implica que ha pasado 
por un trabajo valuatorio a través del Procedimiento técnico PT-IH, que permite dictaminar el valor 
monetario de los inmuebles históricos (2009. p. 8); el documento derivado de la Ley Federal de 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, determina puntualmente cuáles tipologías 
de άƳƻƴǳƳŜƴǘƻǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎ inmueblesέ pueden aspirar a ser catalogados y las condiciones en que se 
debe hacer la declaratoria. De un total de 18 incisos establecidos, se muestran a continuación los 

parámetros existentes en el caso del ex ingenio San Juan Colón [Fig. 1.10]; resulta importante 
reconocer esta clasificación, ya que terminan siendo argumentos para la protección, conservación y 

restauración de la obra material. 
 

Inciso B) Arquitectura agropecuaria Edificio de producción agrícola: hacienda, trapiche. 

Inciso C) Arquitectura artesanal Hornos. 

Inciso G) Arquitectura doméstica Vivienda unifamiliar: Casa habitación. 

Inciso M) Arquitectura industrial 
Conjunto industrial: Conjunto de industria extractiva, edificio 
industrial: Edificios de molienda, fábrica de extracción, fábrica 
de productos agroalimentarios. 

Inciso N) Arquitectura hidráulica Conjunto de ingeniería civil hidráulica: Acueducto. 

Inciso Q) Arquitectura religiosa Edificio de arquitectura religiosa: capilla. 

 

A través del ICOMOS mexicano y producto del interés de los especialistas por conservar el 
patrimonio tangible e intangible en general, es que emiten recomendaciones para tal efecto, y algunas 

de ellas, son aplicables a las haciendas [Fig. 1.11], por ser un bien cultural, reconocido como patrimonio 
agrario e industrial. Se presenta a continuación, aquellas recomendaciones resultado de reuniones 
nacionales, que contribuyen a atender la problemática de conservación del ingenio San Juan Colón, 

objeto de estudio. 
 
 

 
 

NIVEL NACIONAL. 

[Fig. 1.10] Clasificación de inmuebles patrimoniales existentes en San Juan Colón y referidos como objeto de trabajos 

valuatorios. Fuente: άProcedimiento  técnico PT-LIέ (2009). 
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Si bien, no se cuenta con una política cultural que promueva la conservación del patrimonio 
edificado, sin importar el género de edificios, vemos como a partir de algunas iniciativas, se cuenta con 
recomendaciones que estimulan las acciones para el rescate y conservación de las haciendas en 

general, y la hacienda de San juan Colón en particular, pues conservar la obra material, implica 
prolongar su vida útil para que a través de las gestiones necesarias y de la provisión un nuevo uso, se 

recupere este patrimonio, el cual puede servir de detonante económico en la región. 
 
Sobre el nuevo uso para que el bien patrimonial se conserve, se debe mencionar el Programa 

Federal de rescate, reconversión y puesta en valor del patrimonio hacendario, el cual se promueve 
desde la Secretaría de Turismo, y avanza a partir del convenio firmado con la Federación de Haciendas, 
Estancias y Hoteles Históricos A. C. Con base a este programa, se han recuperado con éxito 

innumerables haciendas en el país.  
 

La justificación del programa federal, es dinamizar los espacios rurales en el territorio nacional 
y ofertarlos para el desarrollo de actividades turísticas, ofreciendo servicios de calidad al visitante que 
busque una experiencia alternativa a la oferta turística de sol y playa. La Secretaría de Turismo propone 

de esta manera el rescate de patrimonio hacendario, en comunicado de prensa del 11 de septiembre 
de 2020, se da cuenta de ello. En dicho documento se lee: 

 
άCƛǊƳŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ¢ǳǊƛǎƳƻ ŎƻƴǾŜƴƛƻ Ǉŀra reconvertir haciendas en centros de 
alojamiento, recreación y negocios. 

Comunicado 104/ 2020.- La Secretaría de Turismo del Gobierno de México y la Federación 
de Haciendas, Estancias y Hoteles Históricos A.C., firmaron un convenio con el que se busca 
reconocer el valor cultural, arquitectónico e histórico que tienen las haciendas del país y 

trabajar en conjunto con los propietarios para lograr su reconversión en espacios de 
ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻΣ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴ ȅ ƴŜƎƻŎƛƻǎέ Tomado de: https://www.gob.mx/sectur/prensa/firma-la-

"Es importante que las accionesde
mantenimiento y conservación
demonumentosy sitios, incluyan la
de tecnologías tradicionales que
propicie la participación de la
comunidad"(ICOMOS,1989).

Carta de 
Oaxaca

ω"El patrimonio edificado puede
aportar recursos económicos, en
función de una adecuada
planificacióndesuuso,tanto en favor
del turismo comoen la conservacióny
mantenimientode dicho patrimonio"
(ICOMOS,1993).

Declaración 
de Querétaro

"Establecermecanismosde acercamiento,
con la comunidadempresarialpara reforzar
la preservacióndel Patrimonio Industrial y
la creación de proyectos destinado a
actividadeseconómicasproductivas,como
el turismo o prestaciónde servicios,como
opciones"(ICOMOS,2006).

Carta de 
Monterrey 

ω"La recuperaciónde monumentosy zonasmonumentalesdebe
considerarlos usos originaleso los que históricamentese han
incorporado y, debe preferirse conservar, mejorándolos y
dignificándolos, aquellos usos, porque constituyen un valor
cultural e histórico,de no hacerlo,sepuedeviolentarla vida de la
mismacomunidaddondeesta el bieninmueble"(ICOMOS,1983).

Declaración de 
Tepotzotlán 

ω"La decisiónsobreel usocontemporáneode edificiosy sitios
patrimoniales,deben formar parte integral de las medidas
que se adopten sobre el desarrollo urbano de los
asentamientos"(ICOMOS,1986).

Declaración de 
Puebla

[Fig. 1.11] Premisas sobre la conservación del patrimonio edificado, formuladas por el ICOMOS mexicano y con efecto  

sobre el patrimonio hacendario. Fuente: Morán (2021). 
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secretaria-de-turismo-convenio-para-reconvertir-haciendas-en-centros-de-alojamiento-recreacion-y-
negocios. Fecha de consulta-. 18/10/2021. 

 
Este proyecto de gestión del patrimonio hacendario por iniciativa de la Secretaría de Turismo, 

se viene trabajando desde hace una década, pero recientemente aumentó el interés por la 

reconversión para actividades turísticas, a partir de la firma de convenio y la declaratoria de la άwǳǘŀ 
ŘŜƭ ± /ŜƴǘŜƴŀǊƛƻέΣ ŘƻƴŘŜ ŀ ǘǊŀǾŞǎ de otro segmento del turismo, se tiene la posibilidad de reconvertir 

53 haciendas ubicadas en los estados de Veracruz, Puebla, Tlaxcala, Estado de México, Morelos y 
Ciudad de México. Las declaraciones de la Secretaría de Turismo Federal, es que se pretende esté 
operando la mayor parte de ellas, para el año 2024. 

 
Para el diagnóstico sobre la potencialidad de las haciendas, especialistas de algunas 

universidades públicas del país, han venido trabajando para determinar la factibilidad de reconversión 
de conjuntos hacendarios. Los trabajos se realizan en cada entidad federativa. En la región Puebla-
Tlaxcala, dónde existe un vasto patrimonio hacendario, el Doctor Gonzalo Yánez Díaz, coordinó un 

trabajo de diagnóstico sobre las haciendas. Producto de dicha investigación, se publica el texto 
titulado: άTurismo de ex-haciendas como estrategia de dinamización de espacios rurales en la región 
Puebla-Tlaxcala, Méxicoέ (2014). En el mismo, destaca el potencial que tienen este tipo de inmuebles 

para ofertar servicios de alojamiento y recreación, a un sector de la población que desea una 
experiencia alternativa a las ofertas turísticas tradicionales. 

 
Serafín Ríos Elorza, otro de los coordinadores y autores del libro anteriormente citado, 

introduce en su escrito, el ǘŞǊƳƛƴƻ άǊŜŎƻƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέΣ para aquellos casos donde existe la 

posibilidad de dinamizar o rehabilitar las ex haciendas, a partir del aprovechamiento de sus vocaciones 
productivas. El autor establece en cuanto al término de reconversión productiva que: 

 

άEsta se entenderá como la adecuación física y funcional de la ex hacienda, con el 
propósito de incorporarla a la actividad turística, en el marco del turismo rural con un 

enfoque de desarrollo local. El propósito fundamental de la reconversión será: A) la 
puesta en valor del patrimonio histórico cultural de la hacienda y de su entorno 
comunitario local y regional. B) las posibilidades que puede brindar la ex hacienda y las 

comunidades aledañas a los actuales y potenciales visitantesέ (p. 106). 
 

Respecto a los aspectos que Ríos Elorza toma en consideración para la inclusión de un conjunto 

hacendario como candidato a realizar la reconversión productiva, destaca el contexto territorial en el 
que la hacienda se encuentra, el paisaje cultural como contenedor de elementos patrimoniales 

tangibles e intangibles, y las condiciones de la obra material. 
 
Ahora bien, en cuanto a las actividades turísticas a incorporar para este género de edificios, se 

sabe que: 
 

άCuando son bien utilizados, los recursos culturales de un lugar, pueden mejorar 
significativamente la imagen y calidad de su oferta turística. La puesta en valor turístico de 
sitios con riqueza patrimonial, propicia el ofrecimiento de una experiencia cultural valiosa y, 

en consecuencia, la posibilidad de crear una derrama económica derivada del gasto turístico 
realizado por los visitantesέ ό±ŀƭŘŞǎΣ нл14, p. 81). 
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La oportunidad que se tiene con la ex hacienda San Juan Colón sin duda, puede resultar 
un precedente de aprovechamiento de este género de edificios que entró en desuso y permanece en 

abandono desde hace algunas décadas, pero cuyo potencial lo hace susceptible de tener una nueva 
vocación. 

 
 
 

1.3  Desuso y abandono de las haciendas azucareras. 
 
Se tiene conocimiento del proceso de decadencia en la que entraron algunas haciendas en 

México a partir del movimiento armado en las primeras décadas del siglo XX. El investigador Emilio 
Maceda VidalΣ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜȄǘƻΥ άArquitectura regional: la hacienda poblana y su potencial turístico de 

desarrollo localέΣ explica a manera de reseña los sucesos históricos más relevantes, que sin duda 
contribuyen a la decadencia del sistema hacendario mexicano, los siguientes son parte de estos 

acontecimientos. 

¶ άFrancisco I. Madero pierde la elección presidencial (1910). 

¶ Inicio del movimiento revolucionario (1910). 

¶ Se aprueba el Plan de Ayala de Emiliano Zapata (1911). 

¶ Se aprueba la Ley Agraria de Venustiano Carraza el 6 de enero de 1915. 

¶ Se legisla sobre la Reforma Agraria de Lázaro Cárdenas (1934-1940). 

¶ Se establece el Reparto Agrario por el gobierno federal (1934-1973)έ όнлмпΦ ǇΦ тоύΦ 

 
Lo anteriormente enunciado permite afirmar que el desuso de las haciendas, hoy patrimonio 

hacendario, está vinculado directamente a la pérdida parcial o total de su función productiva; a partir 

de condiciones políticas y sociales propiciadas por el movimiento armado de la Revolución Mexicana. 
Estos hechos, mermaron las condiciones de productividad de las haciendas, dejando éstas de ser 
funcionales y redituables. 

 
Con el triunfo de los ideales anti-latifundistas, que concluye en la Reforma Agraria, las 

haciendas bajo la óptica de explotación y abuso, fueron disueltas y desposeídas de las tierras 
productivas o de cultivo, y pasan a manos de los campesinos quienes las trabajaban en calidad de 
ejidos. Las haciendas, sin el territorio necesario para subsistir se fueron abandonando, y aunque una 

parte siguió siendo propiedad privada, los préstamos hipotecarios, la repartición de tierras, y la 
apropiación de otra parte de la propiedad por parte del gobierno, afectó considerablemente el 

funcionamiento productivo de las mismas. Algunos de estos aspectos se hacen presente en la hacienda 
de San Juan Colón. 

 

Durante el periodo de desuso, ingenios azucareros como el caso de estudio, permanecieron 
equipados con maquinaria, instalaciones e instrumentos necesarios para el ejercicio de su función 
productiva; sin embargo, la monopolización de la industria azucarera regional, y la falta de capital para 

buscar otros mercados, terminó por desmantelar estos complejos productivos. Los aún propietarios, 
para recuperar parte del capital invertido en ellos, rematan el inmueble junto con su maquinaria y 

equipo; lo que no se pudo rescatar, el saqueo terminaría con ellos. 
 
La obra arquitectónica relacionada con la producción sufrió daños al momento de las 

maniobras de desmantelamiento de pesadas maquinarias, ya que, tuvieron que ser parcialmente 
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demolidos basamentos, vanos y estructuras para poder retirarlas y transportarlas fuera de la hacienda. 
Sin embargo, otros espacios también importantes como la capilla, la casa grande y algunos servicios se 

conservaron en mejores condiciones, aunque no de manera permanente. 
 

 A partir del desuso llegaría el abandono, que es cuando se vulnera completamente la obra 
material de la hacienda azucarera. A partir de la pérdida de la capacidad de producción, se anticipó el 
término de la vida útil de los complejos hacendarios; con este hecho, se inicia el periodo de 

desvalorización y degradación física de la obra material, ya que fue blanco de saqueo, vandalismo y 
destrucción, la falta de mantenimiento, el tiempo y agentes ambientales, harían lo propio, hasta 
quedar parte de la hacienda destruida. Cabe señalar que este segundo momento, no se dio de igual 

manera en todas las haciendas. Hablando específicamente de los ingenios en el valle de Izúcar de 
Matamoros, existe disparidad entre el deterioro de edificaciones de género industrial, habitacional y 

religioso; los motivos fueron varios, pero generalmente se trata del uso que se siguió haciendo de 
algunos espacios, como la capilla de la hacienda, la cual continuó funcionando, ante la necesidad de 
continuar con la práctica religiosa, los campesinos que permanecieron en los sitios a través del reparto 

agrario, mantuvieron la función, le dieron mantenimiento y se apropiaron de este espacio de oración, 
el cual ha continuado hasta nuestros días. Tal es el caso de los templos de las haciendas de Colón y 

Matlala. 
 
Otros edificios del mismo conjunto hacendario, quedan solo como testimonio por el estado de 

ruina con diferentes porcentajes de deterioro. Bajo estas condiciones, que, si bien no se pueden 
generalizar, si son comunes en las haciendas, se vienen realizando proyectos de reconversión, parcial 
o integral. Los nuevos usos son diversos y depende de las condiciones en las que se adquieren las 

haciendas, sin embargo, hoy día, persiste la actividad recreativa, de esparcimiento y turística. Lo 
importante de esta acción de reconversión, es que no altere los valores del sitio. Algunos casos de éxito 

sobre la reconversión de haciendas, se presenta en el siguiente gráfico [Fig. 1.12]. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 [Fig. 1.12] Asignación de nuevos usos para el patrimonio hacendario mexicano. Fuente: Morán, F. 2020. 
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En el diagrama se registran seis nuevos usos aplicados en conjuntos hacendarios, lo que 
garantiza la conservación de este género de edificios, hoy patrimonio edificado. El esquema parte de 

una estructura concéntrica, se muestra primero el género de la nueva función, luego el nombre con el 
que se denomina o reconoce popularmente el inmueble hacendario, y finalmente el nombre actual o 

comercial, bajo el cual desempeña su nuevo uso. Los casos que se incluyen son: 

1. Ex hacienda San Diego Xocoyucan. Construcción del siglo XVII. 

Ubicación: Centro, 90122 San Diego Xocoyucan, Tlaxcala. 
Uso actual: Educación superior, consta de edificios de aulas, administrativos y módulos 
sanitarios. 

2. Ex hacienda La Carcaña. Construcción del siglo XVIII. 
Ubicación. Calle La Hacienda 4401, Santiago Momoxpan, 72760 Cholula, Pue.  

Uso actual: Culto religioso, con servicios como auditorio, aulas, dormitorios y cafetería. 
3. Ex hacienda Cocoyoc. Construcción del siglo XVII. 

Ubicación: Carretera Federal Cuernavaca- Cuautla Km 32.5 Cocoyoc, Centro, 62736. Yautepec 

de Zaragoza, Morelos. 
Uso actual: Turístico y recreativo, cuenta con 284 habitaciones de estilo colonial mexicano, 
restaurantes, albercas, spa, campos de golf, canchas deportivas (tenis, soccer y voleibol), 

gimnasio y pista para trotar. 
Fuente: https://hcocoyoc.com/ 

4. Ex hacienda San Pedro del Monte. Construcción del siglo XVII. 
Ubicación: Antiguo Camino a la Hacienda 8. Ejido San Pedro del Monte, 37660. San Francisco 
del Rincón, Guanajuato. 

Uso actual: Hospital psiquiátrico, consta de áreas de consulta externa, hospitalización 
(pabellones), talleres y oficinas administrativas. 

Fuente: https://www.am.com.mx/noticias/De-hacienda-historica-a-hospital-psiquiatrico-20171030-0142.html 

5. Ex hacienda La Concepción Morillotla. Construcción del siglo XVII. 
Ubicación: Av. Antiguo rancho a Morillotla,72813. San Andrés Cholula, Puebla. 

Uso actual: Fraccionamiento habitacional; el casco dŜ ƘŀŎƛŜƴŘŀ ŦǳƴƎŜ ŎƻƳƻ άŎŀǎŀ ŎƭǳōέΣ 
administración y área común. 

6. Ex hacienda San Félix Rijo. Construcción del siglo XVII. 

Ubicación: Carretera federal, Km. 126. Cuautla - Izúcar de Matamoros, 74565. Tilapa, Puebla.  
Uso actual: Hotel para eventos sociales, principalmente bodas destino. 

Fuente: https://www.facebook.com/BodasHaciendaRijo. 

 

En todos los casos anteriormente referidos, el nuevo uso que se le asignó ha permitido 
trascender la materialidad arquitectónica de los conjuntos hacendarios. Cada caso ha sido sometido a 
adecuaciones e intervenciones en diferentes niveles, dejándolos en condiciones de habitabilidad y 

funcionalidad, además, se han reintegrado favorablemente a un uso a partir del cual son revalorados, 
permaneciendo su historia, y asumiendo una carga histórica, cultural y arquitectónica nueva. Cabe 

hacer notar que casi todos los casos deben su rescate al sector privado. 
 

Esto quiere decir que por la propia versatilidad de las edificaciones y áreas que componen una 

hacienda, independientemente del tipo de producción que inicialmente tuviera, es posible vincularlas 
a funciones nuevas y factibles para ponerlas en valor, con el principal objetivo de alcanzar su 
conservación integral; por lo que se debe comenzar por aplicar el criterio de rescate, como la primera 

acción que se debe realizar en un sitio en abandono y desuso. Utilización parcial para aquellos edificios 
que no requieren una intervención mayor y los mejor conservados o con mayor potencial, de manera 
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integral; también es válida la integración de elementos nuevos, siempre que se demuestre la necesidad 
de su función y que no altere los valores del sitio. 

 
Hablando del caso concreto de la ex hacienda San Juan Colón, y expuesto sus condiciones de 

desuso primero y abandono después, por casi cincuenta años a mano del gobierno federal, hoy, ya 
propiedad privada a partir de la década de 1980, inicia su nueva etapa, donde la reconversión puede 
ser una opción que le garantice permanencia. 

 
A pesar del pronóstico negativo al que se enfrenta el patrimonio hacendario en desuso y 

abandono, vemos que es posible revertir esta condición; a través de un nuevo uso, que respete la obra 

material en su esencia. En eso consiste el aporte del trabajo terminal, en devolver a un inmueble en 
desuso, abandono y con deterioros severos una nueva vitalidad, respetando las cualidades que lo 

hacen único, y garantizar que trascienda en el tiempo, y contribuya a la reactivación económica en la 
región. 

 

 

1.4 Valoración y uso del patrimonio hacendario azucarero. 

 

La valoración del patrimonio hacendario es el inicio para acceder al rescate y restauración del 
mismo, para en un segundo momento realizar las acciones que permitan habilitarlo a nuevas 
funciones, ya que se debe mantener la ocupación del monumento, como se recomienda en la Carta de 

Atenas (1931), y la Carta de Venecia (1964); para ello, es necesario establecer criterios que conduzcan 
dicha valoración no solo considerando su historia y materialidad, sino también su potencialidad. 

 

En este sentido, Ma. de los Ángeles Querol (2010) ofrece criterios previamente validados para 
la selección del patrimonio industrial, algunos de los cuales, se presentan en el siguiente esquema [Fig. 

1.13] con el fin de aplicarlos al caso de estudio; sin perder de vista que la única garantía de permanencia 
de la obra material, es su restauración y un nuevo uso. Los criterios que se proponen para valorar el 
Ingenio de San Juan Colón, son tres: Simbólicos, Materiales y Potenciales, integrados estos por 

subcriterios que permiten ir singularizando el objeto de estudio. De la aplicación de estos, dependen 
el rescate y conservación de este patrimonio hacendario. 
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[Fig. 1.13] Criterios para valorar el ingenio San Juan Colón. Fuente: Morán. 2021. 
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Los criterios que se aplican consideran la naturaleza intangible, la materialidad, y por supuesto 
el potencial de la obra arquitectónica. A continuación, se describen cada uno de ellos: 

 

V Criterios simbólicos: son aquellos que permite reconocer en la obra material, información 

relevante del pasado histórico del que forma parte, y se integra por el Testimonial y el Histórico 
Social. 
Testimonial. El estudio de la historia, parte de las obras objetivas que se van generando, estas 

permiten reconocer lo que sucede en un momento determinado. Toda obra arquitectónica es 
producto de su tiempo, por ello se vuelve testimonio de la historia, y el ex ingenio San Juan 

Colón al ser un objeto del pasado, es testimonio de una época donde la actividad agroindustrial 
en el país, contribuye al desarrollo económico del mismo. 
Histórico social. El ex ingenio inicia funciones en el siglo XVII y continua sus operaciones 

durante los dos siglos siguientes (XVIII y XIX), por lo que hechos y acontecimientos históricos 
locales y regionales, están ligados a esta obra material, al igual que formas de vida de 
profundas raíces agrarias, que termina por dar identidad al sitio y a la población que la 

dinamiza. 
 

V Criterios materiales: son aquellos que están estrechamente ligados a la ubicación del objeto 
de estudio y a su materialidad, y se integran por la parte territorial, la representatividad 
tipológica, la parte artística-arquitectónica, y la técnica-constructiva.  

Territorial. La ex hacienda de San Juan Colón es parte de un amplio territorio históricamente 
conformado y transformado para su explotación, la cual propició una estrecha relación entre 

el hombre, la arquitectura y el propio medio natural, lo cual aporta cualidades al inmueble y 
sus edificios. 
Representatividad tipológica. San Juan Colón, es ejemplo de los criterios tipológicos y estéticos 

de la época, cada espacio arquitectónico cumple con una función y ésta determina su forma; 
de esta manera, la hacienda de carácter industrial es unidad productiva autosustentable, 
asociado a la explotación agraria, en un medio rural que la condiciona y, que le imprime a este 

género de edificios de características particulares. 
Artístico arquitectónico. La ex hacienda representa el culmen de un proceso de diseño, donde 

cada espacio no es una unidad independiente sino forma parte del conjunto espacial, donde 
funcionalidad y jerarquía, determinan la disposición de cada zona. Además, las formas y 
ornamentación terminan por imprimir la parte artística. 

Técnico constructivo. El proceso de materialización de la obra, a través de la selección de los 
materiales utilizados para su fábrica, y los sistemas constructivos empleados, son muestra del 
conocimiento de las propiedades físicas naturales de los mismos. Su extracción del entorno 

inmediato y la transformación en muros, entrepisos y cubiertas son muestra de la evolución 
constructiva del momento. 

 
V Criterios potenciales: se trata de aquellos aspectos que permiten la recuperación de la obra 

material, incorporándola a un nuevo uso y permite estrategias para su rentabilidad económica, 

lo que garantiza su funcionalidad en el presente y en el futuro. 
 
Situación jurídica. El régimen de propiedad privada que tiene parte de la hacienda, y el interés 

que manifiesta el propietario, son dos aspectos que permite elaborar el proyecto de 
intervención con acciones graduales que garanticen el rescate de este patrimonio a través de 

etapas. 
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Posibilidad de restauración. Toda obra arquitectónica como el ex ingenio San Juan Colón, a 
pesar del grado de deterioro que presenta, puede ser restaurada, considerando los materiales 

y sistemas constructivos de fábrica, y en casos que estás resulten poco viables, la Carta de 
Atenas y la Carta de Venecia reconocen que se puede hacer uso de técnicas contemporáneas, 

para garantizar se devuelva a la edificación su habitabilidad. 
 
Viabilidad de nuevo uso. La espacialidad de la hacienda de San Juan Colón, es un importante 

potencial para darle un nuevo uso, que le garantice a la obra arquitectónica una dinámica 
funcional y social, lo que permite su protección y continuidad en el tiempo. Las condiciones de 
su entorno natural, lo hacen viable para actividades recreativas y de esparcimiento, y 

considerando que la actividad turística, es un detonante económico para el inmueble y la zona, 
resulta la función más viable, para este monumento histórico. 

 
Rentabilidad social. El valor histórico y artístico de la hacienda San Juan Colón es innegable, 
pero sus condiciones de ubicación y la necesidad de recursos para habilitarlo a un nuevo uso, 

debe hacerlo rentable a partir de las nuevas funciones, de esta manera, el nuevo uso debe 
garantizarle una nueva vitalidad y su permanencia. La necesidad de servicios de esparcimiento, 

recreación, y sociales, de un sector de la población, es el argumento para su reactivación 
económica y social, toda vez que la comunidad que lleva el mismo nombre, puede reactivar su 
capacidad productiva, o generar una nueva, acorde con las nuevas funciones de la hacienda. 

 
Considerando las condiciones en las que se encuentra el patrimonio hacendario en México y 

en particular el caso de estudio, ubicado en el municipio de Izúcar de Matamoros, en el estado de 

Puebla, se reconoce la amplia problemática que viene enfrentando esta obra material, monumentos 
histórico por ley, con un potencial de uso, que parte de los ahora propietarios del bien inmueble, 

quienes plantean su recuperación y aprovechamiento a través de actividades de alojamiento, 
recreativas, y de esparcimiento. Un proyecto de intervención que se pueda desarrollar de manera 
progresiva y que contribuya a darle una nueva vitalidad a partir de las cualidades que singularizan este 

ejemplo de arquitectura hacendaria. Son estos aspectos los que se abordan en los siguientes apartados 

del trabajo terminal. 
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CAPÍTULO II.  
El casco del antiguo ingenio San Juan Colón, fuente de información primaria. 

 
En este capítulo del trabajo terminal, se realiza el acercamiento a la ex hacienda San Juan 

Colón, reconociendo que el propio inmueble proporciona información que su capacidad de delación 

ofrece. Se documenta a partir de la historiografía su origen y consolidación como ingenio, se identifican 

sus cualidades formales, estilísticas y técnico constructivas a partir de los levantamientos 

arquitectónicos, así como registro gráfico necesario, lo que permite subsanar la falta de información 

gráfica y planimétrica de la obra. La prospección permite transportarnos en el tiempo, a un sitio con 

historia en un contexto natural único, que contribuye a valorar el inmueble de manera integral. 

 

 

2.1 Estructura territorial en San Juan Colón. 

[ŀ ŜȄ ƘŀŎƛŜƴŘŀ ŀȊǳŎŀǊŜǊŀ ά{ŀƴ Wǳŀƴ .ŀǳǘƛǎǘŀ /ƻƭƽƴέ ŎƻƳƻ ǎŜ ƭŜ ŎƻƴƻŎŜ en la región, se ubica 
en el municipio de Izúcar de Matamoros, al sur del estado de Puebla, México, en la junta auxiliar que 
ŀŘƻǇǘƽ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƴƻƳōǊŜ Ψ{ŀƴ Wǳŀƴ /ƻƭƽƴΩ [Fig. 2.1 a 2.3]. Las coordenadas UTM para su localización 

son: 14Q 0545927 E / 2054105 N. 
 

La es hacienda se encuentra inscrita en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos 
LƴƳǳŜōƭŜǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ƴǘǊƻǇƻƭƻƎƝŀ Ŝ IƛǎǘƻǊƛŀ όLb!IύΣ Ŏƻƴ ǊŜƎƛǎǘǊƻ άL-ллмнмлнфлнέΦ 9ƭ 
registro consta de 13 fichas individuales, cuya fecha de levantamiento es 10/07/1986, con 

actualización en noviembre de 1999. El conjunto hacendario, como se mencionó en el capítulo I, está 
en desuso y en estado ruinoso la mayor parte de él, pero el valor territorial, arquitectónico y técnico-

constructivo, son partes de sus cualidades. 
 
El ingenio bajo las condiciones económicas y políticas del momento deja de funcionar en el 

año 1937 durante la posesión del empresario norteamericano William O. Jenkins, el cual, terminó por 
desmantelarlo (Gómez, 2003). Durante el tiempo que permaneció en abandono, fue saqueado, 
vandalizado y destruido por diferentes agentes, que de manera individual o en conjunto, afectaron la 

estructura, los materiales de fábrica, y los acabados, hasta alcanzar una situación de riesgo que casi 
llega a su pérdida total. 

 
La parte que quedo después de la reforma, agraria en el repartimiento que se hizo del ingenio, 

es hoy propiedad privada, pertenece a Inn Colón. S. A. de C. V., sin embargo, ante las condiciones en 

las que se encuentra el bien inmueble, y el uso que aún los pobladores hacen del mismo, ha logrado 
que se mantenga un vínculo de pertenencia con los 1,332 habitantes locales, con algunos ex 
trabajadores, o descendientes de ellos, quienes habitan el asentamiento que lleva el mismo nombre 

de la hacienda: San Juan Colón. 
 

El territorio que ahora ocupa el asentamiento urbano de San Juan Colón, corresponde a lo que 
inicialmente fue el caserío de los trabajadores del ingenio. El aumento en número de población 
permitió su evolución político-administrativa, alcanzando a mediados del siglo XX su reconocimiento 

como junta auxiliar del municipio de Izúcar de Matamoros.  
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En el territorio, existe una notable interacción entre lo urbano y el entorno natural rural, donde 
ríos, riachuelos, barrancas, y tierras de cultivo prevalecen; es en este contexto en el que se hace 
presente, el antiguo casco de hacienda, que inevitablemente por el crecimiento y desarrollo del 

asentamiento de San Juan Colón en las últimas décadas, ha quedado inmerso en la parte urbana. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista satelital de la Junta Auxiliar de San Juan Colón, en Izúcar de 
Matamoros, Pue. 

Fuente: https://www.google.com/maps/@18.5778273,-
98.5579786,816m/data=!3m1!1e3 

[Fig. 2.2] Vista satelital de la Junta Auxiliar de San Juan Colón, en 
Izúcar de Matamoros, Pue. 

Fuente: https://www.google.com/maps/@18.5778273,-
98.5579786,816m/data=!3m1!1e3. 2007. p. 56. 

 

[Fig. 2.3] Fotografía aérea de la ex hacienda azucarera  
San Juan Colón. Fuente: Sánchez, P. 2021. 

 

[Fig. 2.1] Ubicación del objeto de estudio. Fuente: Morán. 2019. 
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2.1.1 Análisis del paisaje cultural en San Juan Colón. 
 

El medio rural donde se ubica el ingenio de San Juan Colón contiene múltiples manifestaciones 
socio-culturales reconocidas como paisaje cultural, el cual es Ŝƭ άresultado de la interacción en el 

tiempo de las personas y el medio natural, cuya expresión es un territorio percibido y valorado por sus 
cualidades culturales, producto de un proceso y soporte de la identidad de una comunidadέ. 

(Recuperado de: https://www.culturaydeporte.gob.es/planes-nacionales/planes-nacionales/paisaje-
cultural.html. 05/11/2021). 

 
Es en esta representación tangible de la relación hombre-naturaleza, que surge la arquitectura 

como un hecho social, para resolver necesidades vitales a través de la edificación de diferentes géneros 
de edificios donde se llevaron a cabo actividades concretas, que terminaron por transforman el 

territorio; en esta interacción, es que se le asegura una significación al territorio y a todo lo que en él 
se encuentra. Por ello, al paisaje cultural también se le considera como patrimonio, al ser la 
representación tangible de la relación del hombre con el medio natural que habita, la arquitectura y 

demás elementos materiales que en este se generan y las manifestaciones culturales que surgen a 
partir de este hecho. Por ello, no se puede comprender la existencia de la ex hacienda San Juan Colón, 
sin el territorio donde ubica, sin los grupos sociales que lo transforman, sin las diversas actividades que 

se desarrollan en ella y sin las condiciones naturales propicias para la actividad agrícola cañera. 
 

El paisaje cultural aquí analizado, corresponde a una visual transformada por varios siglos, a 
partir de la presencia humana y de la evolución de actividades que se han venido desarrollando, como 
la introducción de la producción de la caña de azúcar en el siglo XVI en la Nueva España, producción 

que referencias históricas señalan que: 
 

ά/ƻƴ ƭŀ ƭƭŜƎŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜ ƳŜȄƛŎŀƴƻ ŜƳǇŜȊƽ ŀ ǎǳŦǊƛǊ ǳƴ ŎŀƳōƛƻ 
más radical y generalizado. Los factores que propiciaron este cambio fueron muy 
diversos. Entre los más importantes se cuentan la introducción de nuevos cultivos, 

principalmente del trigo y de la caña de azúcar, que transformaron el paisaje de 
muchas zonas. Estos cultivos requerían el empleo de nuevas técnicas agrícolas y 
ǘǊŀƧŜǊƻƴ ŎƻƴǎƛƎƻ ǳƴŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ŘŜƭ ŀƎǳŀέ (Von Wobeser, 

1989, p. 12). 
 

El cultivo y explotación de la caña de azúcar se pensó solo para exportarse, debido a la 
demanda de los grandes mercados del viejo continente, sin embargo, las condiciones rápidamente 
cambiaron, por ello se reconoce que en el siglo XVI, de todos los sitios conquistados donde se cultivaba 

ŎŀƷŀ ŘŜ ŀȊǵŎŀǊΣ ƭŀ bǳŜǾŀ 9ǎǇŀƷŀ ŀƭŎŀƴȊƽ Ŝƭ ǇǊŜŘƻƳƛƴƛƻΣ άdestacando en dicho virreinato las áreas de 
Veracruz, Puebla, Tuxtla y Cuernavaca; extendiéndose ya en el último tercio del siglo, al reino de Nueva 
Galicia. Fueron señores de ingenio los primeros conquistadores, y entre ellos el mismo Hernán Cortés, 

añadiendo aquéllos esta actividad a sus respectivos cargos, beneficios y negocios ejercidos en las 
nuevas tierrasέ ό5Ŝƭ wƝƻ ϧ [ƽǇŜȊΣ мффмΣ ǇΦ пнύΦ 

 
El estado de Puebla, sin duda contribuye con la producción azucarera durante el virreinato, y 

se extiende esta actividad hasta el México independiente; la ubicación de la entidad poblana, hace que 

la producción de la caña de azúcar satisfaga la demanda local y regional. La zona sur del hoy estado de 
Puebla, es donde las condiciones naturales a partir de un clima cálido, suelos fértiles, abundantes 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŀŎǳƝŦŜǊƻǎ ȅ Ƴŀƴƻ ŘŜ ƻōǊŀ ƴǳƳŜǊƻǎŀΣ ƘŀǊłƴ ǇǊƻǎǇŜǊŀǊ ƭƻǎ ƛƴƎŜƴƛƻǎΦ 9ƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ άLǘȊƻŎŀƴέ 

hoy Izúcar de Matamoros, se instalan docenas de ingenios azucareros, los cuales funcionan de manera 
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autosuficiente bajo el sistema de hacienda, modelo económico y productivo impuesto en el virreinato 
y que detonó el desarrollo económico de la Nueva España. 

 
A los ingenios del siglo XVI, se sumarán otros más en los siglos posteriores, lo que va a 

determinar el paisaje natural y cultural del a zona, a partir de asentamientos que se desarrollan 
alrededor o cercanos a las haciendas. Las haciendas y localidades se pueden observar en el siguiente 
mapa [Fig. 2.4]. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

[Fig. 2.5] Vista aérea del casco y su contexto inmediato desde el acceso poniente. Fuente: Sánchez, P. 2021. 

[Fig. 2.4] Mapa de ingenios en la región de Izúcar de Matamoros, Puebla. Fuente: Sánchez, M. Izúcar y sus haciendas. 

2007. p. 56. 
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Entre los valores intrínsecos a destacar del ingenio San Juan Colón, están los aspectos: 
histórico, arquitectónico, artístico, estético, tipológico, e incluso el técnico-constructivo; todos ellos 

coexisten armoniosamente en el paisaje circundante [Fig. 2.5], y más allá de construir un escenario 
agradable y vistoso, constituyen por sí mismos nuevas escalas valorativas, pues complementan el 

paisaje, al mismo tiempo que rememoran la historia regional, basada en el trabajo del campo y la 
industria; de ahí su carácter simbólico testimonial. La arquitectura inserta en el paisaje, es la 
materialización de las actividades humanas, y el elemento que rige la transformación del territorio; 

además, funge como mediación entre el medio natural, del cual se toman todos los recursos necesarios 
para satisfacer las necesidades básicas de los asentamientos humanos y las diversas manifestaciones 
culturales que de esta relación surgen, se arraigan y permanecen sin posibilidad de desvincularse entre 

sí [Fig. 2.6]. Grandes y robustas paredes así lo destacan, una mole industrial con sus chacuacos, naves, 
casas, una capilla neogótica y un acueducto, convergentes todos para cumplir una función dentro del 

ŎƻƴƧǳƴǘƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻΤ ǇƭŀƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀȊǵŎŀǊΣ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŀōǳƴŘŀƴǘŜ ȅ Ŝƭ ŎŜǊŎŀƴƻ ǊƝƻ ά!ƘǳŜƘǳŜȅƻέΣ ǉǳŜ 
por largo tiempo dotó al ingenio de insumos para su construcción, agua limpia y energía para el 
proceso industrial. 

 

Sin duda, son estas 

cualidades naturales, y materiales 

las que se requiere proteger con 

acciones que permitan un nuevo 

uso a través de su valoración, 

superando la difusión mediática de 

los paisajes patrimoniales de 

haciendas en ruinas en eventos 

internacionales y nacionales, donde 

poco se aporta sobre la protección y 

recuperación de estas obras 

materiales. 

 

 

 

 

2.2 Análisis histórico. 
 

Dentro de los valores establecidos en el capítulo I, destaca el testimonial, a partir de la cualidad 

histórico social, la cual va cualificando la obra arquitectónica; además, para llevar a cabo la 
restauración de la obra patrimonial se debe recurrir a estudios históricos que permitan entender la 
obra material en el transcurrir del tiempo y donde aspectos materiales, estilísticos, y espaciales van 

caracterizando la obra; de ahí la importancia del conocimiento exhaustivo del inmueble, como lo 
refiere Terán Bonilla (2004, p. 103). 

 

El análisis histórico de la ex hacienda San Juan Colón, nos remonta al surgimiento de la obra, 
su momento de esplendor y finalmente su decadencia y abandono, tarea que nunca será fácil, si 

consideramos el vacío de información documentada que existe sobre el antiguo ingenio, motivado por 
el régimen de propiedad privada al que perteneció la mayor parte de su existencia, y que concentró la 

[Fig. 2.6] Paisaje patrimonial de San Juan Colón. Fuente: Morán. 2019. 
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información en manos de distintos propietarios, quienes la mantuvieron a resguardo, pero en el 
transcurrir del tiempo terminó por perderse, o en el mejor de los casos permanece en algún archivo 

aún sin procesar. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
De la revisión bibliográfica y de la investigación en archivos históricos, se infiere que el 

inmueble ya se encontraba en funciones en el siglo XVII, y a decir de la investigadora Gisela Von 

Wobeser (1989), en sus inicios estuvo a cargo de la orden religiosa agustina [Fig. 2.7]; debido a las 
condiciones económicas de la época, la corona española permitía que las órdenes religiosas tuvieran 

en posesión algunas tierras y haciendas, cuyo usufructo les garantizaba subsistencia. En el caso de 
Colón se infiere que, de acuerdo a la tecnología disponible en la época, la construcción primigenia 
consistió en un rústico trapiche donde se procesó la caña de azúcar cultivada en los terrenos 

circundantes; para poder funcionar, tuvieron que haberse levantado al menos las edificaciones de la 
fábrica de azúcar, como lo son: el molino, trapiche, estufa, asoleadero y almacén; además de viviendas 

para los religiosos y sus trabajadores y por supuesto una capilla para el culto y servicios 
complementarios; sin embargo, poco se conoce de las actividades y condiciones del sitio en ese primer 
momento [Fig. 2.9].  

 
Dado que la capilla de influencia neogótica que aún permanece en uso, data de finales del siglo 

XIX (1881), tuvo que existir una capilla primigenia que luego de ser sustituida por la actual, tuvo un 

cambio de uso y que aún hoy existe, aunque en avanzado deterioro. En la pintura del artista italiano 
Eugenio Landesio, del año 1858 [Fig. 2.9], se observa aquella capilla en sus últimos años de servicio al 

culto religioso; esta pintura nos ubica en un periodo cronológico cuando el ingenio ya se encontraba 
consolidado, anterior a la etapa constructiva final que dejó al conjunto con su configuración actual, 

[Fig. 2.8] άIngenio de azúcarέ Diego Rivera, 1930. Palacio de 

Cortés, Museo Regional Cuauhnáhuac, INAH, Cuernavaca, 
Morelos. México. 

[Fig. 2.7] Referencia sobre la posesión de una hacienda en el 

pueblo de Tilapa por parte de los religiosos agustinos. 
Fuente: AGNM, Tierras, v. 2756, exp. 27, f. 13; No. de 

catálogo 2039. (1613). 
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cuando la actividad industrial ya se hallaba consolidada y habiendo dejado lejos al rústico trapiche del 
periodo de fundación; las condiciones de deterioro del ingenio, no permiten establecer la localización 

de las construcciones primigenias; ya que la evidencia material existente, corresponde a siglos y etapas 
posteriores. 

 

 

 

 
2.2.1 Línea de tiempo. 

 

A partir de la investigación histórica realizada, se pudieron conocer algunos aspectos 
funcionales, constructivos y de propiedad del inmueble. Aunque, el documento que mayor aporte 

sumó a la comprensión del funcionamiento, composición y dimensiones del ingenio San Juan Colón, 
fue el testamento de Agustín de la Hidalga Vargas (16/06/1911), quien fuera su propietario de 1900 a 
1911, temporalidad que corresponde con el periodo cúspide de la industria azucarera en la región del 

Valle de Izúcar de Matamoros y que coincide con el momento de mayor auge de la hacienda, tanto en 
términos de producción, implementación tecnológica, extensión territorial y conformación 
arquitectónica de lo que hoy se reconoce como patrimonio agrícola-industrial. Después de ese periodo, 

solo se sabe que se da el declive de la producción, hay reducción drástica de la propiedad, y al casco 
de la hacienda, no se le anexan nuevas edificaciones y a las existentes se les deja de dar 

mantenimiento. 
 
Algunos aspectos relevantes de la propiedad inician con la posesión de la orden agustina en 

1613, Juan Rodríguez Calado la tiene en propiedad en 1709, Nicolás Rijo Briseño en 1727 y para el 
periodo 1759 - 1765 Félix Pérez de Oropeza y Petra Vargas de Crespo son los propietarios; en 1759, 

Don Félix de Oropeza, denuncia sobre la apropiación de tierras pertenecientes a los ingenios de San 
Pedro Mártir, alias Ballinas y el de Tilapa, alias Colón, por parte de Pedro Pinto de la Águila en 
Jurisdicción de Izúcar [Fig. 2.10]. 

 

[Fig. 2.9] La hacienda de Colón, 1857ς1858. Eugenio Landesio (1809ς1897). Óleo sobre tela. 83 x 117 cm.  

Fuente: https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/3/3d/Hacienda_de_Col%C3%B3n%2C_s._XIX_-_Eugenio_Landesio.jpg 
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De 1802 a 1820 la propiedad estuvo en 
posesión de Ignacio Ardid. El autor Manuel 

{łƴŎƘŜȊ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ άIzúcar y sus 
Haciendasέ ǉǳŜ Ŝƴ мусл ƭƻǎ ƘŜǊƳŀƴƻǎ 

Armando, Alfonso y Rafael de apellido Colón, 
adquieren la propiedad y popularmente se 
atribuye al ingenio el nombre de Colón, a partir 

de la posesión de dichos personajes, sin 
embargo, la evidencia documental previa, 
refiere que 101 años antes ya se le nombraba 

ŎƻƳƻ ά/ƻƭƽƴέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ elimina el dato previo 
por falta de fundamento. 

 
Para 1873 Vicente de la Hidalga ya se 

menciona como propietario, aunque el dato 

conocido sobre la compra, ampliación y 
modernización del conjunto productivo es 

hasta 1875. Durante el periodo que la familia 
de la Hidalga la tuvo en propiedad: de 1873 a 1900 Vicente de la Hidalga y de 1900 a 1911 Agustín de 
la Hidalga Vargas, es cuando el ingenio toma la fisonomía espacial que hoy se observa en sus 

construcciones. Incluso la nueva capilla, dedicada a San Juan Bautista se consagra el 11 de diciembre 
de 1881, por Monseñor Leandro Treviño. Este acontecimiento, permite deducir la existencia de un 
número importante de trabajadores, quienes al igual que los propietarios, necesitaban de este espacio 

para la práctica de la actividad religiosa. 
 

Del testamento de don Agustín de la Hidalga (1850-1911) se sabe que él era mexicano de 
ascendencia española, nacido en Tepapayeca, Izúcar de Matamoros, y que testó en 1911 a su esposa 
Herlinda Llera: 

άΧ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΣ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ ƭŀ 

producción y venta de azúcar ȅ ŀƎǳŀǊŘƛŜƴǘŜέ (foja 19, reverso). 

1. La hacienda de San Lucas Matlala. 
2. La hacienda de San Juan Bautista Colón. 

3. Las haciendas unidas de San Félix Rijo y el Espinal. 

Estos ingenios conforman, desde el periodo en que fueron posesión de Vicente de la Hidalga 

(1873-1900), padre de Agustín de la Hidalga, un latifundio de explotación industrial, asociado al 
sistema hacendario, integrado por vastos territorios en los que quedaban anexos ranchos, fincas, e 
incluso otras haciendas, además de aguas, terrenos y solares anexos pertenecientes a los distritos de 

Atlixco, Matamoros y Chiautla (testamento de la Hidalga, foja 44, reverso), que fueron adicionados 
periódicamente hasta obtener una unidad productiva, dominante sobre los recursos territoriales. Para 

dicho fin se construyó infraestructura complementaria necesaria para la optimización de los procesos 
de transformación y que formaban parte del denominado. 

 

άΧŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ƘŀŎƛŜƴŘŀΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ом ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ 
1912.  
La línea férrea para las tres haciendas construida después de formado el 

inventario de in testamentaría, y que tiene diez y siete kilómetros de vía herrada 

[Fig. 2.10] Denuncia sobre la apropiación de tierras pertenecientes 

a los ingenios de San pedro Mártir, alias Ballinas y el de Tilapa, alias 

Colón, por parte de Pedro Pinto de el Águila. Fuente: Archivo 

General de la Nación. 1759. Serie: Indiferente Virreinal, Caja 918, 

Exp. 6. 
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de sesenta centímetros de ancho, dos puentes de madera y fierro, y como material 
ǊƻŘŀƴǘŜΣ ǘǊŜǎ ŎƻŎƘŜǎ ǇŀǊŀ ǇŀǎŀƧŜǊƻǎέ (folio 87 reverso). 

 
 Como parte del inventario de bienes raíces en posesión de la familia de la Hidalga en el Estado 

de Puebla, y que fueron testados en el documento antes citado, se enlistan las siguientes propiedades: 
 

άLa hacienda de San Juan Bautista Colón, con sus anexos siguientes: rancho de 

San Pedro Teconixtitlán, rancho de Tlacotla, ranchos de Temaxcalapa, San Vicente 
Organal y El Derramadero, terrenos de Zolonquiapan y Cuyotliapan, hacienda de 
San Pedro Mártir Ballinas, hacienda de Nuestra Señora de los Ángeles Costilla con 

su rancho anexo El Salado, rancho llamado El Potrero, que fue antes tres fundos 
denominados Potrero, Ajomulco y Ahuehueyo, solares de Tilapa, rancho de 

½ŀŎŀƳƛƭŎƻΣ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜ /ƻŀǘŜǇŜŎ ȅ ŘŜ /ǳŜȄǇŀƭŀ ȅ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜ /ƘƛŎƻŀǘȊƛƴƎƻέ (foja 
37, reverso). 
 

Cita el mismo testamento que: 
 

ά[ŀ ŦƛƴŎŀ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ Ŝǎǘł ǎƛǘǳŀŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ 5ƛǎǘǊƛǘƻǎ ŘŜ aŀǘŀƳƻǊƻǎ ȅ /ƘƛŀǳǘƭŀΣ 
del Estado de Puebla, y linda por el Norte con la hacienda de Matlala, el pueblo de 
Calmeca, y nuevamente la hacienda de Matlala; con la zanja Vieja de Ballinas y el 

río Ahuehueyo, en parte, de por medio; nuevamente con la hacienda de Matlala y 
con el pueblo de Chalmita: por el Oriente con el pueblo de Tepapayeca y la 
hacienda de Rijo, río Atila 

de por medio; con el 
pueblo de Cuexpala, en 

parte, el río Ahuehueyo 
de por medio; con el 
pueblo de Tilapa y con la 

hacienda de Rijo 
nuevamente y barrios de 
Matamoros: por el Sur 

con la hacienda de San 
Nicolás, el pueblo de 

Atzala y la hacienda de 
Atencingo; y por el 
Poniente con la misma 

ƘŀŎƛŜƴŘŀέ (foja 37, 
reverso). 

 
A continuación, [Fig. 

2.11] se presenta el plano de los 

linderos de las Haciendas de 
Colón, Rijo y Matlala, con sus 
propiedades anexas, así como la 

superficie de cada una de ellas, 
destacando la Hacienda de Colón 

con una superficie de 2,870.7929 
hectáreas. 

[Fig. 2.11] Linderos de las haciendas Colón, Rijo y Matlala. (1912). Anexo 
del testamento de Agustín de la Hidalga. 

Fuente: Archivo particular Hacienda Virreyes. Eugenio Pérez Rivero. 
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Los datos anteriores, permiten comprender la magnitud y prosperidad del ingenio, la posesión 
territorial que tuvo, el poderío económico que alcanzó, y la centralización que hubo a manos de la 

familia de la Hidalga, quienes lograron controlar varios ingenios de la región del valle de Izúcar de 
Matamoros [Fig. 2.12]. 

 

 
 
Para 1924 después del movimiento armado de 1910, y la aprobación de la Ley Agraria, Herlinda 

Llera viuda del señor De la Hidalga quien fuera propietaria de 1911 a 1932, vende lo que queda de las 
propiedades de San Juan Colón, San Félix Rijo y San Lucas Matlala; el dato popularmente conocido es 

que dichas propiedades pasaron directamente a manos de William Oscar Jenkins Biddle, pero la 
ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭ ŀǇǳƴǘŀ ŀ ǉǳŜ Ŝƴ мфон ŜȄƛǎǘƛƽ ǳƴ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻΥ ά[ƻǎ ǎǳŎŜǎƻǊŜǎ ŘŜ 
[ŜŀƴŘǊƻ !ƭŘŀƳŀ ŦǳƴƎƝŀƴ ŎƻƳƻ ǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƘŀŎƛŜƴŘŀǎ ŘŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ IƛŘŀƭƎŀέΣ DƽƳŜȊΣ CΦ όнллмΥ 

261), ciertamente, en este punto cualquier propietario estuvo sujeto a múltiples presiones para ceder 
la mayoría de sus territorios ante el inminente reparto agrario. El cese de la etapa productiva del 
ingenio se estima pudo ocurrir de 1937 a 1945, pero no fue localizado el dato preciso; lo que se sabe 

es que fue durante la posesión del norteamericano William Jenkins, cuya propiedad se registra a partir 
del año 1933 hasta su muerte en 1963. 

  
1937 pudo ser el año en que se saquea el ingenio para concentrar la fuerza industrial en 

Atencingo; con este hecho se da inicio al periodo de desuso y abandono del complejo arquitectónico. 

Concluida la gestión de Jenkins, la propiedad pasa a manos del gobierno federal, dato que no se ha 
precisado. Por comunicación verbal con el representante legal del propietario actual (INN Colón, S. A. 
de C. V.), se sabe que fue en la década de 1980 cuando el gobierno federal subastó el ex ingenio San 

Juan Colón, junto con otros ingenios dentro del territorio de Izúcar de Matamoros; sólo después de 
tres décadas de tenerlo en posesión, en recientes fechas ha dado inicio a la gestión de su rescate y 

rehabilitación para un nuevo uso. 
 

A manera de concentrado de la información, se presenta un gráfico que contiene el devenir 

histórico de la ex hacienda San Juan Bautista Colón [Fig. 2.13], destacando momentos, personajes y 
hechos, que la hacen parte importante de la historia material de la región; posteriormente se presenta 
una tabla [Fig. 2.14] donde se refieren y testimonian los datos y fuentes localizados durante esta 

investigación. 

[Fig. 2.12] Membrete de la empresa de Agustín de la Hidalga. 
Fuente: Archivo particular Hacienda Virreyes. Eugenio Pérez Rivero. 



ASPECTOS HISTÓRICOS RELEVANTES DE LA EX HACIENDA SAN JUAN COLÓN. 

[Fig. 2.13] Línea de tiempo. Fuente: Morán. 2019. 
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Documentación de las fuentes de información sobre aspectos históricos relevantes de la ex hacienda 
San Juan Colón. 

 
FECHA DATO CITA TEXTUAL UBICACIÓN REFERENCIA FUENTE PRIMARIA 

1613 

Referencia sobre la 

posesión de una 
hacienda en el pueblo 
de Tilapa por parte de 

los religiosos 

agustinos. 

άLos religiosos del convento de Tilapa 
(lzúcar, Puebla) tenían una hacienda 

junto al pueblo que se llamaba 
comúnmente "hacienda de los padres. 

Es éste uno de los ejemplos más 

tempranos de haciendas en manos de 
ǊŜƭƛƎƛƻǎƻǎ ǉǳŜ ƘŜƳƻǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀŘƻέΦ 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

Tierras, v. 2756, 
exp. 27, f. 13; 
número de 

catálogo 2039. 

Von Wobeser, G. 
(1989: 51). 

 

1615 

Mención de la 
existencia de la 

hacienda de Juan 

Bautista en el Distrito 
de Izúcar. 

También en el distrito de Izúcar, en 
Tlapanalá (Puebla), se ubicaban en 1615 

las haciendas del Calvo y de Juan 
BautistaέΦ 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

Tierras, v. 2756, 
exp. 20, f. 9 v; 

número de 
catálogo 2032. 

Von Wobeser, G. 

(1989: 51). 

1709-
11 

Referencia sobre un 
propietario; mención 

del nombre con que 
se conocía al ingenio y 

conflicto por la 

posesión del agua. 

Juan Rodríguez Calado, dueño del 
ingenio de San Juan Bautista Tilapan, 

contra Juan Rixo Briseño, dueño del de 
San Félix, y los naturales del pueblo de 
San Miguel Tilapan, sobre posesión de 

aguas del río Ahuehueyo. Juris. Puebla. 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

GD 110 Tierras. 
Vol. 273, exp. 4, 
fs. 217. Izúcar. 

Archivo General de 
la Nación (AGN). 

1727 
1745 

Referencia sobre un 
propietario del 

ingenio. 

ά9ƭ ŘǳŜƷƻ ŘŜ ƭŀ ƘŀŎƛŜƴŘŀ ŦǳŜ 5ƻƴ 
bƛŎƻƭłǎ wƛƧƻ .ǊƛŎŜƷƻέΦ 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

Tierras, 458-3-
41 

Sánchez, M. (2007: 
81- 83). 

1753 

1758 

Mención de los 

ingenios: Xaltepec y 
San Juan Bautista 

Colón como 

colindancia de los 
ingenios San Nicolás 

Tolentino y Santa 
María Magdalena. 

Testimonio de diligencias de posesión 

ŘŀŘŀ ŀ ƭŀ άtǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜƭ bƻƳōǊŜ ŘŜ 
WŜǎǵǎ ŘŜ ǊŜƭƛƎƛƻǎƻǎ ŀƎǳǎǘƛƴƻǎέ ŘŜƭ 
Ingenio de San Nicolás Tolentino y 

Hacienda de Santa María Magdalena. 
Reconocimiento de colindancias en la 
construcción de unas cajas de agua del 

río Atoyac. 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

Instituciones 
coloniales / 

Tierras / 

Volumen 839 / 
16722 / Exp. 1. 

Fojas: 175. 

Comisión del 

Patrimonio 
Edificado. Puebla. 
(2002). Proyecto 

turístico, ex 

haciendas del 
distrito judicial de 

Izúcar de 

Matamoros. 

1759 

Referencia sobre un 
propietario, mención 
del nombre con que 

se conocía el ingenio y 
denuncia sobre la 

apropiación de tierras 
pertenecientes a los 

ingenios de San pedro 
Mártir, alias Ballinas y 

el de Tilapa, alias 

Colón, por parte de 
Pedro Pinto de la 

Águila. 

Don Félix Oropeza, dueño del ingenio 
nombrado Tilapa, alias Colón, en 

jurisdicción de Izúcar, se ha presentado 
en este tribunal con una información 

sobre la in memorial posesión que el 
susodicho y sus causantes han gozado 
en el rancho y tierras de Temascalapan 

y despojo que le causó Don Pedro Pinto 
del Águila, con la que tomó del ingenio 

nominado San Pedro Mártir, alias 
Ballinas. Y dicha información se dio con 

citación de Pinto en el pueblo de Izúcar 
a 21 de noviembre del año pasado de 

мтруΧ 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

Indiferente 
Virreinal. Caja 

0918 / 5997/ 6 / 

Exp. 006 (Real 
físico de la 
inquisición. 

Salazar, C. (2019). 
Antología de la 

asignatura: 
Paleografía. 
Maestría en 

Arquitectura con 
Especialidad en 

Conservación del 
Patrimonio 

Edificado. BUAP. 

1765 

Referencia sobre los 

propietarios del 
ingenio. 

ά5ƻƴ CŞƭƛȄ tŞǊŜȊ ŘŜ hǊƻǇŜȊŀ ȅ 5ƻƷŀ 

Petra Vargas de Crespo, dueños del 
ƛƴƎŜƴƛƻέΦ 

Archivo General 

de la Nación 
(AGN). 

Inquisición, 

1,091-5-37-43. 

Sánchez, M. (2007: 

81- 83). 

1802 

Referencia sobre un 
propietario y solicitud 

de 60 quintales de 
cobre. 

Don Ignacio Ardid dueño del ingenio 
solicita sesenta quintales de cobre para 

su hacienda. 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

Minería, 17 
Sánchez, M. (2007: 

81- 83). 

1803 

Conflicto por la 
posesión de aguas, 

referencia sobre un 
propietario y mención 
del nombre con que 

se conocía el ingenio. 

Denuncia de conflictos sobre la 

posesión de aguas, entre Ignacio Ardit, 
dueño de la Hacienda de San Juan 
Bautista Colón y los naturales del 

pueblo de San Miguel Tilapa. 

Archivo General 
de la Nación 

(AGN). 

Instituciones 
coloniales / 

Tierras / 
Volumen 1349 / 
17139. Exp. 5. 

Fojas: 2. 

Comisión del 
Patrimonio 

Edificado. (2002). 

Proyecto turístico, 
ex haciendas del 
distrito judicial de 

Izúcar de 
Matamoros. 
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1803 
1820 

Conflicto por la 
posesión de tierras. 

Problemas de tierras de Don Ignacio 
Ardid. 

Sin determinar. 
Sin referencia 
documental. 

Sandoval, F. (1951: 
143). 

1857 
1858 

Evidencia gráfica 

(pintura) donde se 
muestra la 

configuración espacial 
durante la etapa de 

consolidación del 
ingenio. 

El pintor italiano: Eugenio Landesio 
pinta entre 18рт ȅ муруΣ άLa hacienda 

de ColónέΦ Óleo sobre tela. 83 x 117 cm. 
Sin determinar. 

Sin referencia 
documental. 

https://upload.wiki

media.org/wikipedi
a/commons/3/3d/H
acienda_de_Col%C3
%B3n%2C_s._XIX_-

_Eugenio_Landesio.j
pg 

1860 

1875 

Referencia sobre 
propietarios y 

producción del 
ingenio. 

Los dueños de la hacienda eran los 
hermanos Don Armando, Alfonso y Don 

Raúl Colón, los cuales elaboraban 
únicamente azúcar en marqueta. 

Sin determinar. 
Sánchez, M. 

(2007: 81- 83). 
Transmisión oral. 

1873 

Propietario del ingenio 
obtiene el permiso 

para la construcción 
de infraestructura 

ferroviaria. 

Siendo presidente de la República 
Mexicana, Don Sebastián Lerdo de 

Tejada, le concede permiso a Don 
Vicente de la Hidalga, para construir el 
ferrocarril Puebla-Izúcar, siendo dueño 

del ingenio Don Vicente. 

Archivo General 

de la Nación 
(AGN). 

Documentos 

para la historia 
de México. 23-

3-146-147. 

Sánchez, M. (2007: 
81- 83). 

1875 
Referencia sobre un 

propietario y reforma 
física del ingenio. 

Don Vicente de la Hidalga compra la 

Hacienda de Colón, la cual 
inmediatamente manda ampliar y 

modernizar. 

Sin determinar. 
Sin referencia 
documental. 

Sánchez, M. (2007: 
81- 83). 

1881. 
Dic. 11 

Referencia sobre la 

consagración de la 
capilla de influencia 
neogótica y sobre un 

propietario del 
ingenio. 

Se consagra el hermoso templo 
dedicado a San Juan Bautista, en la 
hacienda de Colón (Matamoros), 

propiedad de Don Vicente de la Hidalga. 

Diccionario 
General de 
Puebla de 
Enrique 

Cordero y T. 

Ficha 10162.- 
11 de diciembre 
de 1881.-XIX-12 

Fuentes, S. (1970: 
100). 

1881. 

Dic. 12 

Referencia sobre la 
puesta en uso de la 

capilla de influencia 
neogótica. 

Este día fue la fiesta de estreno, en la 
que predicó monseñor don Leandro 

Treviño. Este templo es de los mejores 

que hay en el distrito de Izúcar de 
Matamoros. 

Diccionario 
General de 
Puebla de 

Enrique 
Cordero y T. 

Ficha 10191.-12 
de diciembre de 

1881.- XIX-12 

Fuentes, S. (1970: 

100). 

1890 
Nov. 
14 

Referencia sobre la 
puesta en uso de 
infraestructura 

ferroviaria. 

Gracias a la ayuda del gobierno federal, 
pero más que nada a la contribución 

monetaria de algunos propietarios de 
haciendas de la zona de Izúcar. El 14 de 
noviembre de 1890 fue solemnemente 

inaugurado el Ferrocarril Puebla-Izúcar 
de Matamoros. 

No aplica 
Sánchez, M. 
(2007: 42). 

Tirado Villegas, Pág. 
8. 

1900 
Referencia sobre un 

cambio de 
propietario. 

Vicente de la Hidalga testa el ingenio a 
su hijo: Agustín de la Hidalga Vargas. 

Archivo General 

de Notarías del 
Estado de 
Puebla. 

Notaría Pública 
No. 5. Izúcar de 

Matamoros, 

Pue. Protocolo. 
Semestre 1° de 
1913. Izúcar de 

Matamoros, 
Puebla. 

Torijano, V. (1911). 

Testamento de 
Agustín de la 

Hidalga. 

1903 
Dato sobre la 

producción del 
ingenio. 

Este ingenio tuvo una zafra de 1.000 
toneladas de azúcar en panes 

(marqueta). 
Sin determinar. 

Sánchez, M. 
(2007: 82). 

Crespo, H. (1988: 
948). 

1903 
1910 

Dato sobre la 
construcción de dos 

estufas. 

άh/Ih aL[ 5h{/L9b¢h{ /¦!w9b¢! ¸ 
SEIS PESOS VEINTE CENTAVOS por la 

estufa número uno construida de 
mampostería, madera y viguetas de 

fierro y compuesta de tres pisos de 
fierro y uno de madera, y QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS OCHO PESOS CUARENTA 

Y SIETE CENTAVOS por la estufa número 
dos de fierro y madera de ocho pisos, 
ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŦƛƴŎŀΦέ 

(Testamento de Agustín de la Hidalga. 

Foja 77, reverso). 

Archivo General 
de Notarías del 

Estado de 

Puebla. 

Notaría Pública 
No. 5. Izúcar de 

Matamoros, 
Pue. Protocolo. 
Semestre 1° de 

1913. Izúcar de 
Matamoros, 

Puebla. 

Torijano, V. (1911). 
Testamento de 
Agustín de la 

Hidalga (Foja 77, 

reverso). 



49 

 

1910 

Referencia sobre la 
actividad del ingenio 

durante la Revolución 

Mexicana. 

Durante la Revolución Mexicana, el 
ingenio continúa en función, sólo se 

reduce su producción. 

Sin determinar. 
Sin referencia 
documental. 

Sánchez, M. (2007: 
45). 

1911 
Referencia sobre un 

cambio de 
propietario. 

Agustín de la Hidalga Vargas, testa el 
ingenio a su esposa: Herlinda Llera 

Castillo (Vda. de de la Hidalga). 
Sin determinar. 

Sin referencia 
documental. 

Crespo, H. (1988: 
948). 

1917 
1920 

Referencia sobre la 

demanda de pueblos 
vecinos para iniciar el 
Reparto Agrario de las 

haciendas Rijo y 
Colón. 

Pueblos vecinos a las haciendas Rijo y 
Colón (Tlapanalá, Temaxcala, Tilapa, 
Cuexpala, Atzala, San Luis Chalma, 
Tepapayeca, San Juan Calmecac, 

Cuautepec, El Organal, Santo Domingo 
Ayotlicha, Tepemazalco, Huquechula, 

Santiago Tetla, Talpetlahuapan, 
Jicotzingo, San Lucas Matlala, Huejotal, 

San Pedro Contla, Ahuatlán, Atzitzintla, 
Agua Dulce, El Derramadero, Casa 

Blanca, Tepexco y Chietla), demandan la 

segregación de las propiedades en 
ejidos. 

Sin determinar. 
Sin referencia 
documental. 

Gómez, F. (2001: 
260). 

1921 

Referencia sobre un 
propietario y la 

extensión territorial 

de la hacienda. 

Siendo propietaria Herlinda Llera Vda. 
de De la Hidalga, la hacienda de Colón 
poseía 2,870 hectáreas, de las cuales 

500 hectáreas eran irrigadas. 

Sin determinar. 
Gómez, F. 

(2001: 177). 

Resoluciones 
presidenciales ARAN 

ς Puebla. 

1924 

Referencia sobre la 
integración de la 

Central de Atencingo 

con equipo de los 
ingenios aledaños, 

todos propiedad de 
William Jenkins. 

Después de la Revolución Mexicana, 
muchas de las grandes haciendas del 

sur poblano, incluyendo sus campos de 

caña, fueron adquiridas por el 
empresario norteamericano William O. 

Jenkins, quien prácticamente 

reconstruyó Atencingo para que fuese 
el ingenio central del valle, el que operó 

desde 1924 bajo la razón social de 
Compañía Civil e Industrial de 

Atencingo; los ingenios aledaños fueron 
desmantelados y su equipo enviado a 

Atencingo.  

Sin determinar. 
Sin referencia 

documental. 

Vergara, S, et al. 

(2021: 43-44). 

1925 

Referencia sobre el 

administrador del 
ingenio. 

Bruno Castresana fue, Administrador de 

la Hacienda y Segundo de Campo. 
Sin determinar. 

Sánchez, M. 

(2007: 83). 

Gadea, C. (1995: 

19). 

1932 

Referencia sobre un 

propietario del 
ingenio. 

Los sucesores de Leandro Aldama 
fungían como propietarios de las 

haciendas de la familia Hidalga. Los 
nuevos dueños siguieron soportando 

las mismas presiones. 

Sin determinar. 
Sin referencia 

documental. 

Gómez, F. (2001: 

261). 

1932 

Referencia sobre una 

amenaza de huelga 
por reducción de 

salarios. 

Los trabajadores del ingenio 

amenazaron con estallar una huelga, 
debido a que el propietario deseaba 

reducir los salarios. 

Sin determinar. 
Gómez, F. 

(2001: 261). 

La opinión de 
Puebla, 9 de 

septiembre de 1932 
m p. 4; 14 de 

septiembre de 

1932, p. 3. 

1933 
Referencia sobre un 

propietario del 

ingenio.  

William Oscar Jenkins Biddle adquiere 
formalmente las haciendas San Juan 

Colón, San Félix Rijo y San Lucas 
Matlala. Se integran al complejo 

industrial ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻΥ ά{ƛǎǘŜƳŀ 
!ǘŜƴŎƛƴƎƻέΦ 

Sin determinar. 
Sin referencia 
documental. 

Gómez, F. (2001: 
261). 

1934 
May. 

Referencia sobre 
demanda al gobierno 

por afectación de 

tierras de la hacienda. 

31 individuos apoyaron una solicitud 
para demandar al gobierno la 

afectación de la hacienda de Colón, ya 
en propiedad de Jenkins. Los 
solicitantes declararon ser 

άŎŀƳǇŜǎƛƴƻǎέ ǉǳŜ ŎŀǊŜŎƝŀƴ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀǎ ȅ 
residentes de la finca de Colón que se 

encontraba comprendida en el 
municipio de Tilapa. 

Sin determinar. 
Gómez, F. 

(2001: 264). 

RAN-P, exp. 1142-
1755, f.46: informe 

de visita de 

inspección del 19 de 
febrero de 1935. 
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1935 

Referencia sobre la 
resolución a una 

demanda al gobierno 
por afectación de 

tierras de la hacienda. 

Los vecinos de la hacienda que 
reclamaron la tierra no podían 

demandar tal derecho. Ellos eran 

άǇŜƻƴŜǎ ŀŎŀǎƛƭƭŀŘƻǎέ ȅ Ŝƭ ŎƽŘƛƎƻ ŀƎǊŀǊƛƻ 
vigente no contemplaba a tal grupo, 
ǇǳŜǎ άƴƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳƝŀƴ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ŘŜ 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ 

Sin determinar. 
Gómez, F. 

(2001: 264). 

RAN-P, exp. 1142-
1755, f.55: 

dictamen del 17 de 

julio de 1935, 
publicado en el 

Periódico Oficial el 2 

de agosto de 1935. 

1935 

Mención del ingenio 
de Colón como una de 

las fincas que 

componían el 
ά/ƻƳǇƭŜƧƻ ŘŜ 
!ǘŜƴŎƛƴƎƻέ 

Las fincas que componían el armonioso 
complejo de Atencingo eran: Atencingo, 

San Nicolás Tolentino, Colón, Rijo, 

Jaltepec, Raboso, Teruel, Lagunilla y La 
Galarza. 

Sin determinar. 
Ventura, M. y 

Rosas, S. (2017: 

294). 

Crespo, Op. Cit,. 
Tomo II, pp. 869-

871. 

1937 
194? 

Referencia sobre el 
término de función 

como ingenio. 

El ingenio deja de funcionar como tal; 
maquinaria, equipo y mobiliario 

fueron saqueados para concentrar la 
fuerza industrial en Atencingo. 
Comienza el periodo de desuso, 

abandono y deterioro de la ex hacienda. 

Sin determinar. 
Morán, F. 
(2022). 

Transmisión oral. 

Arqlgo. Raúl Mtz. 
Vázquez. Cronista 

de Izúcar de 
Matamoros. 

1938 
Referencia sobre la 

repartición de tierras 

de la hacienda. 

El gobierno cardenista decreta la 
expropiación de las tierras de Jenkins, 
para la creación del ejido colectivo, 
como efecto de la Reforma Agraria. 

Incluido territorio de la hacienda de 
Colón. 

Sin determinar. 
Sin referencia 
documental. 

Gómez, F. (2001: 
11). 

1938 

Referencia sobre un 
propietario y la 

extensión territorial 
de la hacienda. 

Siendo propietario William Jenkins, la 
hacienda de Colón poseía 577 

hectáreas, de las cuales 403 hectáreas 
eran irrigadas. 

Sin determinar. 
Gómez, F. 

(2001: 177). 

Resoluciones 

presidenciales ARAN 
ς Puebla. 

1938 
Abr. 4 

Referencia sobre la 
pertenencia del 
ingenio San Juan 

Colón como anexo de 

la Sociedad 
Cooperativa Ejidal de 
Atencingo y Anexas. 

El presidente Cárdenas autoriza la 
formación de la Sociedad Cooperativa 

Ejidal de Atencingo y Anexas, formada 
por: las tierras de Lagunillas, Atencingo, 
San Nicolás Tolentino, San Juan Colón, 
San Félix Rijo, San Guillermo Jaltepec, 

San Juan Raboso, San José Teruel y La 
Galarza. Efectuándose la formación y 

posesión definitiva de la cooperativa, el 

18 de junio de 1938. 

Sin determinar. 
Sánchez, M. 
(2007: 50). 

Ronfeldt, D. (1975: 
46). 

1940 

Referencia sobre el 

cambio de jurisdicción 
político-administrativa 

del ingenio. 

Decreto que sanciona el ejecutivo del 
estado, al expedido por el H. Congreso 
local, declarando que los límites que en 

la actualidad tiene la hacienda de 
Colón, perteneciente al municipio de 
Tilapa, dependerán en lo sucesivo, 

judicial, hacendaria y administrativa-

mente del de Matamoros, ex-distrito 
ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ƴƻƳōǊŜέΦ 

Sin determinar. 
Gómez, F. 

(2001: 267). 
Periódico Oficial, 29 
de marzo de 1940. 

1963 

Jun. 4 

Dato sobre la muerte 

de un propietario. 

William Oscar Jenkins Biddle, muere el 
4 de junio de 1963 (85 años), víctima de 

un paro cardiaco, en la Ciudad de 
Puebla, donde yacen sus restos. 

Sin determinar. 
Sin referencia 

documental. 

Sánchez, M. (2007: 

53). 

1963 
198? 

Dato sobre un 
propietario del 

ingenio. 
Propiedad Federal. Sin determinar. 

Sin referencia 
documental. 

Morán, F. (2022). 

1970 
Jul. 23 

Referencia sobre la 
liberación de las 

tierras del ingenio de 
la Cooperativa Ejidal 

de Atencingo y 
Anexas, luego de su 

disolución. 

Por orden presidencial, se disolvió la 
Cooperativa Ejidal de Atencingo y 
Anexas. Quedando como ejidos 

independientes, Atencingo, Lagunillas, 

Colón, La Galarza, San Nicolás, Jaltepec 
y Rijo, Teruel y Raboso, estos dos 
últimos con anterioridad ya eran 

independientes. Y desde esa fecha cada 
anexo tuvo su propio Comisariado 

Ejidal, a partir de esa fecha los 

Sin determinar. 
Sánchez, M. 

(2007: 52-53). 
Ronfeldt, D. (1975: 

264). 
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ejidatarios de los diferentes anexos, ya 
empezaron a tener buenas utilidades. 

198? 

Referencia sobre la 
venta del ingenio de 
Colón en una subasta 
del gobierno Federal. 

Inn Colón S. A. de C. V. adquiere la ex 
hacienda en una subasta del gobierno 

federal en la década de 1980. 
Sin determinar. 

Sin referencia 
documental. 

Transmisión oral. 

Ing. Oscar de la 
Fuente 

(Representante 
legal de INN Colón, 

S. A. de C. V.). 

2018 
Referencia sobre el 
inicio de labores de 

rescate del ex ingenio. 

Por iniciativa del propietario Inn Colón 
S. A. de C. V. Se inician labores de 

rescate parcial: 

limpieza y liberación de áreas. 

Sin determinar. 
Sin referencia 
documental. 

Transmisión oral. 
José Navarrete 

(Maestro de Obras 

al servicio de INN 
Colón S. A. de C. V.). 

 

 
  

2.2.2 Información gráfica, auxiliar en la conservación del patrimonio. 

 
Durante la investigación histórica sobre la hacienda de Colón, se tuvo acceso a la colección privada 

de fotografías hoy históricas, propiedad del señor Raúl León Soriano1. Las fotografías cobran relevancia al 
ser el único testimonio gráfico conocido sobre la época de esplendor del antiguo ingenio azucarero de 
Colón a finales del siglo XIX, aunque la mayoría de las tomas son generales, permiten observar la forma 

original de algunas edificaciones aun 
existentes. Entre los detalles que aporta, 

está la volumetría, ornamentación, 
acabados del conjunto; y en forma 
particular se observa el interior de la nave 

industrial, la tecnología de vanguardia 
implementada en ese momento, lo que 
habla de la jerarquía alcanzada por este 

ingenio en lo que se refiere a producción y 
generación de riqueza. 

 

/ŀōŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ [ƛōǊƻ άIzúcar 
ȅ ǎǳǎ ƘŀŎƛŜƴŘŀǎέ (Sánchez, M. 2007), 

aparecen las mismas fotografías 
referenciadas como posteriores al año 
1881, año en que se consagró el templo 

neogótico, dedicado a San Juan Bautista. A 
continuación, se presentan las fotografías 
históricas y la vista actual del mismo sitio, 

como ejercicio comparativo que permite 
identificar las transformaciones de cada 

toma. En el plano siguiente [Fig. 2.15] se 
indica la ubicación de las fotografías. 

 

 

 
1 El señor Raúl León Soriano, es comerciante oriundo y vecino de la junta auxiliar de San Juan Colón, quien ha recopilado por iniciativa propia las 

fotografías durante varias décadas, sus fuentes son habitantes de la localidad, sobre todo adultos mayores; algunos las compartieron de manera 

voluntaria, y otros más las ofertaron en venta. Fuente: entrevista a profundidad. Morán, F. 2019. 

[Fig. 2.14] Tabla recopilatoria de datos históricos sobre el ingenio San Juan Colón y sus fuentes. Fuente: Morán, F. 2022. 

[Fig. 2.15] Plano de ubicación de tomas fotográficas para ejercicio 
comparativo. Fuente: Morán. 2019. 
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